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PARTE OFICIAL

S, M~ el Rey Don Alfonso X III 
íq. D g.)> Si M, ía Reina Doña Victo
ria E u g e n ia ,  S, A, R. el Principe (Ib 
Asturias e- Infantes y d e m á s  personas 
dé [a Augusta- Real Familia} continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICION

SEÑOR: E l articulo 41- de la ley H i
potecan aj correspondiente al articu
lo 15 del proyecto presentado al Con
greso cié los Diputados por la. Comi
sión respectiva en. 16 de Febrero de 
1909, fue incluido en la reforma in
mobiliaria aprobada por el Senado, sin 
ninguna justificación explícita, y esta 
circunstancia, unida a la falta de pre
cedentes doctrinales sobre la materia 
y  a la redacción general y equívoca 
del texto en la Ley  de 21 de Abril del 
mismo año, ha provocado un verdade
ro trastorno en el régimen de la pro
piedad territorial.

Atribuyen a] legislador los especia- 
lisias que. han estudiado esta innova
ción, el deseo de unir estrechamente 
la  propiedad registrada con la pose
sión efectiva, de tal suerte que la ins
cripción del dominio y el señorío de 
íteeho marchasen paralelos y que el 
Miniar encontrara, por virtud del asien
to practicado en el Registro, no sólo 
expedito el ejercicio de las acciones 
reales propiamente dichas {reiv ind i-

catoria, negntoriá, confesor i a, etc.}, 
sino extraor din ariamente facilitado el 
juego, de los procedimientos interdíc
tales o posesorios.

Tan aventurada orientación, que de 
un solo golpe destruía las irreductibles 
diferencias entre posesión y propiedad, 
llevaba consigo, según las más radica
les opiniones, la. protección en todo 

¡ caso del titular registrado corno po
seedor incontrovertible y  confería al 
certificado que acreditase la inscrip
ción el valor de una prueba posesoria 
irrefutable y los efectos de una sen™ 
teñe i a interdicta!.

Frente al propietario, según el Re
gistro, no podía existir poseedor le
gítimo, y los llevadores de tierras du
rante siglos, en virtud de títulos más 
o menos defectuosos, se veían vio len
tamente lanzados en procedimientos 
sumarios, sin poder alegar su posesión 
inmemorial. Justo es decir que la Ju
risprudencia del Tribunal Supremo in
tentó. en varias ocasiones, oponerse a 
esta arrolladora corriente; pero la le
tra de la L ey  prestaba tan poca base 
a las normas tradicionales, que en las 
últimas sentencias se reconoce plena
mente la prelación y  ventajas de la 
posesión tabular frente al cultivo real 
del que se creía poseedor legítimo.

Ni los principios hipotecarios ni las 
tendencias del moderno derecho de 
propiedad, ni los postulados de la ac
ción social agraria permiten la consa
gración de tales ideas.

Tanto el Código civil alemán, como 
el suizo, en que se dice inspirado el 
artículo 41 de nuestra vigente ley H i
potecaria, consagran la presunción de 
que gil derecho inscrito existe real-

; mente; pero aparte de que no concen 
I den a esta presunción la categoría dé. 
¡ inatacable, como ju ris  ei de ju re , n j 

aun siquiera otorgan a los pronuncia-, 
míenlos del Registro el valor de c()sd 
juzgada, no afirman que la posesión! 
haya perdido toda su importancia en: 
el ordenamiento jurídico inmobiliario*; 
La inscripción, como investidura so* 

r lemne, declara frente a todos quién! 
se halla legitimado como propietario1 
o titular y ordena al Juez que primak 
facie  Je considere como poseedor dé] 
buena, fe; pero si en los autos se aeré* 
dita la existencia de una situación ju * 
rídica contradictoria de la registrada! 
o de un señorío de hecho justificado* 
el ju icio declarativo, sumario o dé 
desahucio, no terminará con una ser
v il copia de la inscripción, sino con! 
una sentencia que proveerá a todas lasP 
reclamaciones o excepciones alegadas; 
y admisibles.

Tampoco se presta el moderno ma* 
tizado del concepto de propiedad a las 
aventuradas deducciones que se; com* 
baten.. Los deberes del propietaria* 
aunque no se acepte la teoría que vé  
en el dominio una función social y pffe 
Mica, adquieren cada vez mayor re lié* 
ve en la legislación, y resulta anticua!-; 
da toda norma jurídica que perm ita 
romper la relación entre e l dueño y  
la tierra, resucitar pretensiones arcáí* 
cas o derivadas de organizaciones té-? 
rritorialés extinguidas y  amparar^ 
frente al cultivador del suelo, los de* 
rechos secularmente dormidos sobrg 
la almohada de la inscripción en JaS 
Contadurías y Registros.

En fin, la acción soda] agraria, dé 
innegable intensidad en estos ú ltim o !
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tiempos, sin desconocer el derecho del 
propietario, vuelve su vista a las fa 
milias que han laborado la tierra y 
procura armonizar las contradictorias 
pretensiones, apoyadas en el título des
virtuado y en la posesión viva y fe 
cundante.

Por todas estas razones, el texto del 
repetido artículo' 41 debe volver a sus 
cauces técnicos: si está inscrito en el 
Registro un derecho a favor de cual
quier persona, se presume que le per
tenece y que ha engendrado, en lo pro
cedente, la situación posesoria respec
tiva.

Consecuencia de esta presunción, que 
reputa poseedor de buena fe al titular, 
debiera ser }a posibilidad de transfor
mar la posesión inscrita en dominio, 
transcurridos diez años desde la fecha 
de la inscripción. El número 3.° del 
párrafo primero del artículo 399 exi
gía para estos efectos treinta años, y. 
con ello olvida que el artículo 41 de
clara expresamente que quien tenga 
inscrito el dominio o cualquier derecho 
real gozará de los derechos consagra
dos en el Código civ il a favor del po
seedor de buena fe, y uno de ellos es 
la prescripción del dominio y demás 
derecho-s reales por la posesión de diez 
años entre presentes con buena fe y 
justo título. Sin decidir si existe un 
derecho contradictorio que correspon
da a un ausente ni otros particulares 
atinentes a la validez de la inscripción, 
bren puede admitirse, para proteger al 
tercero que contrate ñado en la ins
cripción, que ésta, al transcurrir los 
diez años, significa algo más que la 
mera posesión del respectivo derecho.

Por último, para conciliar da regla 
¡segunda del artículo 393 de la misma 
ley Hipotecaria, que autoriza la justi
ficación del dominio a favor de perso
na distinta del titu lar inscrito, con el 
artículo 24, que prohíbe el ejercicio de 
toda acción contradictoria del Registro 
si no se entabla demanda de nulidad 
© de cancelación del asiento, procede 
añadir al artículo 400 un párrafo per
mitiendo la inscripción de la informa
ción de dominio cancelatoria del ins
crito, cuando en los últimos veinte 
años no se hubiera practicado ningún 
¿siento que afecte a la ñnea o derecho 
objeto del expediente.

Con estos ligeros retoques, que en 
fel Reglamento recibirán adecuado des
envolvimiento, quedará nuestra ley 
¡Hipotecaria en disposición de seguir 
prestando sus elevados servicios sin 
perturbar las nuevas orientaciones del 
régimen de la propiedad territorial.

En tal esperanza, y  de acuerdo con
Consejo de M inistros,'el que suscri

be tiene el honor de proponer a Y. M. 
la firma del siguiente Decreto-ley.

Madrid, 13 efe'Junio de 1927.

SEÑOR
A L» ib de Y. M.?

G a lo  P o n t e  E s c a r t ín . •

REAL DECRETO-LEY

N úm. 1 .039 .

De conformidad con ío propuesto 
por el Ministro de 'Gracia y Justicia 
y de. acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, ; ^

Vengo en decretar lo s igu ien te :;''"
Artículo i.° Los artículos 41. 399 

y 400 de la ley Hipotecaria quedan 
redactados en la siguiente form a: f

“ Artículo 41. Quien tenga inscri
to a su nombre el dominio de inntue- 

■ bles o Derechos reales se presume, a 
los efectos del Código civil, que tie
ne la posesión de los. mismos, y por 
tanto, gozará de todos los derechos 

. consignados en el libro segundo del. 
referido Código a favor del propieta
rio y del poseedor de buena fe, mien
tras los Tribunales no declaren que 
los términos de la inscripción no con- 
cuerdan con la realidad jurídica o que 
existe un poseedor d£ mejor condi
ción, a tenor del artículo 435 del mis
mo Cuerpo legal.

La posesión inscrita producirá 
iguales efectos que el dominio en fa 
vor del poseedor.

Artículo 399. Las inscripciones de 
posesión verificadas con ¿interioridad 
a la promulgación de la presente ley 
y las que en lo sucesivo se hagan se 
convertirán en inscripciones de domi
nio en' cualquiera de los casos si
guientes :

1.° Cuando así lo ordenara la sen
tencia judicial dictada en el ju icio co
rrespondiente.

2.° Cuando recaiga la resolución 
firme en el expediente de dominio, 
conforme al artículo 400 de esta 
íey; y

3.° Cuando hayan transcurrido 
diez años desde la fecha de ia ins- 
cripoidn, siempre que en el Registro 
no aparezca asiento alguno posterior 
de información o certificación pose
soria o demanda que lá afecte 'o con- . 
ira-diga.

Artículo 400. E l propietario que 
careciere de título escrito de dominio 
podrá inscribir diicho dominio justi
ficando su adquisición con las forma
lidades siguientes:

1.a Presentará un escrito al Juez 
de primera instancia del partido en 
que radiquen los bienes, o al del e& 
que esté la parte principal si fuer® 
una finca enclavada en varios parti

dos, refiriendo e l  modo con qué* loaj 

haya adquirido y las pruebas íegaleí 
que ele esta adquisición pueda ofre
cer, y pidiendo que, con citación 
aquel de quien procedan dichos ble-, 
nes o de su causahabiente y  det Mfd 
nisterio fiscal, se le admitan las red 
feridas pruebas y se declare su de< 
rocho.

2.a El Juzgado dará traslada d<f 
este escrito al Ministerio fiscal, cita-í 
rá a aquel de quien procedan los bied 
nes o su causahabiente, si fuere ccm 

nocido, y  a los que tengan en ellos 
cualquier derecho real; admitirá to
das las pruebas pertinentes que se 
ofrezcan por eJ actor, por los inte-: 
resados citados o por el M inisterio 
fiscal, en el término de ciento ochen-* 
ta días, y convocará a las personas 
ignoradas a quienes pueda perjudicar 
la inscripción solicitada, por medio 
de edictos que se fijarán en parajes 
públicos y se insertarán tres veces en 
el Boletín Oficial, a fin' de que compa
rezcan si quisieren alegar su derecho.

3.a Transcurrido dicho plazo oirá 
el Juzgado por escrito, sobre las ren 
.clamaciones, y pruebas que se hubie-: 
ren presentado, al Ministerio fiscal y 
a los demás que hayan concurrido . al 
juicio, y en vista de lo que alegaren 
y calificando dichas pruebas por la 
crítica racional, declarará justificada 
o no el dominio de los bienes de que 
se trate.

4.a El M inisterio fiscal o cualquie
ra de los interesados podrá apelar de 
esta providencia, y si lo hiciere, se 
sustanciará el recurso por los trám i
tes establecidos para los incidentes en 
la ley de Enjuiciamiento civil.

5.a Consentida o confirmada dicha 
providencia, será en su caso titulo 
bastante para la inscripción del do
minio.

8.a Cuando el valor del inmueble 
no excediere de 750 pesetas, será ver
bal la audiencia que, según la re
gla 3.a, debe prestarse por escrito al 
Ministerio fiscal y a I03 interesados, 
y la apelación, en su caso, seguirá los 
trámites establecidos para estos re
cursos en los juicios de menor 
cuantía.

Las informaciones tramitadas con 
arreglo a este artículo serán inscri
bibles, aunque en el Registro apare
ciesen inscripciones contradictorias, 
siempre que éstas contasen más de 
veinte años de antigüedad y  el titu
lar respectivo hubiera sido citado en 
debida forma y  no hubiera compare
cido a formular oposición.”

Artículo 2.° La reform a sanciona^ 
da en este Decreto-ley empezará a r&í.
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feir desde, el día de su publicación en 
fa G ac eta  d e  Ma b r id , quedando dero- * 
¡gadas todas las disposiciones que lo 
contradigan.

Dado en Palacio a trece de Junio de 
jcnil novecientos veintisiete.

ALFONSO 
El Ministro d« Gracia y Justicia,

G alo  P o n t e  E s c a u t ín .

EXPOSICION

SEÑOR: No parecía ser caso de 
duda que las acciones penales que 
nacen de los delitos y faltas, cuyo 
(ejercicio regula el título IV  del li-» 
bro I  de la ley de Enjuiciamiento orL 
tninal, fueron establecidas para acu
sar y 110 para defender a los reos. 
A ser tales acciones exclusivamente 
acusadoras responden evidentemente 
Xas prohibiciones de su ejercicio en 
Jos casos que enumeran los artícu
los IOS y 103 de la Ley citada; pero 
Recientemente se han suscitado casos 
$n que quienes habían comparecido 
¡en un sumario como partes'acusado
ras formularon conclusiones, tanto 
provisionales como definitivas, abso-* 
lutorias y actuaron desde los bancos 
He la acusación como defensores del 
reo; y los Tribunales, ante los cuale3 
tal anormalidad se producía, la con
sintieron, sin duda por ne encontrar 
;en la ley Procesal penal precepto al-^ 
guno que expresamente la prohíba.

Por si es así, acude el Gobierno a 
destruir el foco de lo que estima un 
mal grave con el precepto necesario 
para extirpar aquél radicalmente. No 
ha de ser obstáculo lo que se propo
ne para que Jos acusadores de bueña 
fe retiren la acusación en el momen
to de formular sus conclusiones de-» 
Unitivas y noblemente pidan la abso
lución del procesado, cuando, por el 
resultado del juicio, así lo aconseje 
su conciencia. Pero sí hay que impe
dir los casos en que pueda llegarse 
a fingir acusar para defender; porque 
las acciones penales han sido otorga
das a los ofendidos o perjudicados por 
la infracción penal y, cómo su pre
sencia en el juicio ni aun en el su-‘ 
marlo es obligatoria, quien no se con
sidere ofendido ni perjudicado, o cre
yéndose la] tiene la generosidad de 
-perdonar, o confía en las acciones 
ejercitadas por el Ministerio fiscal, 
no puede ejercitar acciones que son 
exclusivamente acusadoras, y no le es 
lícito anunciar que las va a ejercitar 
cuando su propósito es defender a un 

; reo o dificultar la investigación ob
jeto de la causa, • pero menos aún 
cuando se procura decidir al reo, al

margen de la causa, a determinadas 
concesiones, ayudándole o combatién
dole según facilito o no lo que de él 
se espera.

Consentir, ni siquiera con el si Jen-* 
ció, que continuase la orientación ini
ciada, sería opuesto a principios éti
co^ en que el procedimiento penal ha 
jle  inspirarse siempre, pues notoria 
es la facilidad con que los interesa
dos podrían manejar su doble acción 
acusadora o defensora, influyendo con 
tal ejercicio sobre el ánimo de los 
reos y en la práctica de las pruebas 
para obtener su conveniencia a costa 
y aun en contra de la justicia.

Para que sin género de duda, pues, 
sepan los Tribunales y los ciudadanos 
a qué atenerse en el ejercicio de las 
acciones penales y para que sea san
cionado con la severidad que merece 
todo abuso en dicho ejercicio, el Mi-* 
nístro que suscribe, de conformidad 
con lo acordado por el Consejo de Mi
nistros, tiene el honor de someter a 
la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto-ley. y

Madrid, 13 de Junio de 1927.

SEÑOR:
A L. Ra P. de V. M.,

G a l o  P  o n  t  e - E s c a  r t í n

REAL DECRETO-LEY 

n úm. 1.040.

De conformidad con lo acordado 
por Mi Consejo de Ministros, a pro
puesta del de Gracia y Justicia, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo t.° Los que ejerciten 'al

guna de las acciones penales a que 
se refiere el título IV  del libro I de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, 
podrán desis ir de tal ejercicio en 
cualquier momento del proceso; 
pero mientras actúen han de hacer-* 
lo exclusivamente en form a acusa
toria y manteniendo tesis acusato
rias concretas.

Artículo 2.° A tal efecto, cuan
tos pretendan ser admitidos como 
.parte en un sumario, sea como 
ofendidos o perjudicados por un de
lito o ejercitando la acción pública, 
no se lim itarán a hacer la mani
festación de que desean ser parte, si
lfo que expresarán categóricamente 
cuál es la acción que ejercitan y la 
ejercitarán en forma de querella, exi
giéndose en el escrito de persona
ción los mismos requisitos que pa
ra la querella exige el ar.tículo 277 
de la ley de Enjuiciamiento crim i- 
ual, salvo el 6.° en la parte re fe 
rente a la petición de admisión de 
aquélla, la cual será sustituida por

la de admisión como parte acusa
dora en el concepto concreto que; 
mjanifieste el solicitante en re la 
ción con la acción ejercitada.

El Juez instructor del sumario 
acordará sobre la petición de ad
misión como parte acusadora lo 
procedente, en iguale's términos y 
forma que la ¡ley  Procesal precep
túa para la admisión de las que-* 
relias y aplicando las, mismas nor
mas en cuanto a exigencia de fian
za. Contra su resolución podrán ser 
utilizados los mismos recursos que 
cuando se trate de la admisión o 
desestimación de querellas, pero 
sin que en caso alguno el recurso 
de apelación sea admisible en am-. 
hos efectos.

Artículo 3.a L 03 que ejerciten
acciones penales podrán en el acto 
de la vista previa a que se refiere 
el artículo 632 de la ley, pedir el 
sobreseimiento de la causa, y el 
Tribunal ante quien formulen tal 
petición, al dictar la resolución 
procedente, les tendrá expresamen
te por desistidos del ejercicio de; 
sus acciones penales, aun en el 
caso de que no se acceda al so- 

s breseimiento por ellos solicitado.

El desistimiento así declarado 
será definitivo cuando la petición 
dp la parte acusadora á que aquél 
se refiera hubiera sido de sobre
seimiento libre y cuando siendo de 
sobreseimiento provisional se de
niegue; pero si hubiera sido de so
breseim iento provisional y éste se 
acordase, si la causa vuelve a ser 
abierta, podrá el interesado volver 
a pedir ser parte en la misma y 
ser 'admitido como tal.

Artículo 4.® El ejercitante de 
acciones penales que haya solici
tado la apertura del juicio oral en 
una causa o sea admitido como 
parte después de haberse abierto 
el juicio oral, pero antes de ía ca
lificación, al evacuar el traslado a 
que se refiere el artículo 649 y fo r 
mular el eiscrito de conclusion'os 
provisionales que preceptúan el 
650 en relación con el 653 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, articu
lará conclusiones exclusivamente 
acusatorias; y si las formulase ab
solutorias, el Tribunal le declara
rá desistido de las acciones ejer
citadas con imposición de costas.
, Al elevar en el acto del juicio 

oral las conclusiones provisionales 
a definitivas, podrá la parte ejer
citante . de acciones penales reti
rar su acusación y solicitar la ato
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solución de los reos a quienes acu
só provisionalm ente, y  desdé lúe,-, 
go, él Tribunal le tendrá por de-r 
ais ti do de sus acciones y su re 
presentación  y defensa se re,tira^ 
rán  de Ja Bala donde la vista se 
Ciélebre, después ele exponer el de
fen sor, si quiere hacerlo, los fu n 
dam entos de su decisión, sin que 
vuelvan ya a intervenir en la causa.

A rtículo 5.° L os artículos pre
cedentes no son  aplicables al e je r- 

.c ic io  de acciones por el Ministerio 
fiscal ni por los Abogados del Es
tado en las causas en que éstos 
reem plazan a aquél o su actuación 
es obligatoria.

A rtícu lo 6‘° El que siendo parte 
acusadora en una causa o repre
sentante o defensor de aquél haga 
directam ente o por medio de otras 
personas, con  ánim o de lucro u -otro 
p rovecho, a alguno de los reos 
cualquier p rop osic ión  o anuncio de 
(lesisir de las acciones que e jerci
ta o atenuar su e jercicio  si el reo 
o alguna* otra persona por él e je 
cuta o deja de ejecutar algo o rea
liza algún pago o entrega o con 
trae determ inada obligación, será 
considerado incurso en la penali
dad que fija el artículo 5.° del 
Real deocrcto-Iey  de 21 de Febre
ro de 1926.

A rtícu lo 7.° El presente D e- 
reto -ley  regirá desde el día sigu ien
te al de su publicación en la Gaceta  
íde Ma d r id , quedando derogados cuan
tos  peeeptos legales se opongan a 
•su e jecución . Quienes hayan sido 
adm itidos com o parte en el sum a
rio  sin cum plir ios requ isitos que 
áh'ora se exigen, contiuetrán sién
dolo , pero ajustando a los nuevos 
preceptos las peticiones y con clu 
siones que hayan fie fom ular en lo 
éiicesivo.

Lado en Palacio a trece de Ju - 
í i id 'd e .m i l  novecientos veintisiete.

ALFONSO
Rl Misilsir^ d® Gracia y Justicia,

G alo  Ponte  E3Ca r t ín .

REALES DECRETOS
 Núm. 1.041.

Visto el expediente instruido con
forme al artículo 5.° de Mi Decreto 
de 1.° de Febrero de 1924, a propues-»- 
ta del Ministro de Gracia y Justicia, 
de conformidad con el informe del 
Consejo judicial y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar la traslación de 
D. Luis Veloso Bazán, Juez de prim e

ra! instancia é instrucción de Torre-: 
laguna, como comprendido en el nú
mero 2.° de] artículo 235 de 1& ley 
provisional sobre Organización del 
Poder judicial y sin perjuicio de ,1o 
que resulte de los expedientes que' 
contra el mismo se instruyen.

Dado en Palacio a trece de Junio 
de mil novecientos veintisiete. .

ALFONSO
18! Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  P onte  E s g a r t ín . ^

Rlúm. 1.042.

Vengo en nombrar para Ja Canon
jía  vacante en la Santa Iglesia Colé-' 
gial de Jerez de la Frontera, pór de
función de D. Manuel Reyes, a D.An-* 
tonio Pastor Aranda, Beneficiado7 dé 
la misma Iglesia, que reúne las con
diciones exigidas en el artículo 13 del 
Real’ decreto concordado de 20 de 
Abril de 1903 y que figura en la pro
puesta formulada por la Junta dele
gada del Real Patronato Eclesiástico.

Dado Jen Palacio a trece de Junio 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
12 Ministro de Gracia y Justicia,

G alo  Pon te  E sc a r t ín .

Méritos y servicios de D. Antonio i'as-  

tor Aranda.
Cursó y probó sus estudios en los 

Seminarios Conciliares de Córdoba y 
Málaga, recibiendo el Presbiterado en 
15 de Febrero de 1903.

En 7 de Enero de 1921 fué nom
brado Beneficiado de la Sania Igle
sia Colegial de Jerez de la Frontera, 
caigo del que se posesionó en 29 del 
mismo mes y  que en la actualidad 
desempeña.

Nüm. 1.042.
Vengo en -nombrar para la Canon

jía., vacante por defunción, de D. Pe
dro Gómez, en la Sania Iglesia Me
tropolitana de Zaragoza, a D. Juan 
Garrido López, Maestrescuela de Ta
razón a, qiií> figura en la propuesta 
formulada por la Junta delegada del 
Real Patronato Eclesiástico.

Dado en Palacio a trece de Junio 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
Rl Ministro d© Gracia y Justicia,

Galo  Po n te  E sg a rtín .

Núm -1-044.
Vengo en nombrar para la Canon-1 

jía  vacante en la Santa Iglesia Cole
gial de Alicante, por defunción de don 

Trios, a D. Simón Alava Es

calada, que reame las condiciones exta 
gidas en el artículo Í3 del Real 
creto concordado de 20 de Abril dé 
1903 y  que figura ;en lá propuesta 
formulada por la Junta delegada de| 
Real Patronato Eclesiástico.

Dado en Palacio a trece de Juni<f 
de mil novecientos yeintisiété.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  P o n te  E s c a r t ín .

Méritos y servicios de D. Simón
Escalada.  ■ '

Cursi y probó sus estudios é a  
Seminario Conciliar de Tudela, re$$í* 
bíendo el Presbiterado en 18 de D fc ■ 
ciembre de .1897. ‘ "

Es Vicesecretario de Cámara y gus 
bierno del Obispado de. Santander 
de el año 1991.

ffúm. 1.045.

Vengo en nombrar para la Cape-i 
llanía Real de Reyes, vacante en laf 
Santa Iglesia Primada de Toledo, por 
defunción de D. Juan Cansino, a don: 
José María Maldonado Valverde, quoi 
reúne las condiciones exigidas en e  ̂
artículo 11 del Real decreto.. concor.-*' 
dado de 20 de Abril de 1903 y < p i  
figura en la propuesta formulada' po^
1& Junta delegada del Real Patrona*.- 
to Eclesiástico.

Dado, en Palacio a trece de Junü  f-.r 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
F4 Ministro d© Gracia y Justicia,

Galo  Ponte  E sg a r t ín .

Méritos y servicios de D. José Marti t< 
Maldonado y Valverde• "*■

Cursó y probó sus estudios en * 
Universidad Pontificia y Real Senú^ 
nario de San Cecilio, de Granada, 
en el Sacro Monte, obteniendo el g r a - ’ 
do de Doctor en Sagrada Teología " 
recibiendo el Presbiterado en 9 é l  r 
Junio de 1906. ‘ *

En 31 de Agosto de 1907 fué nc®K 
brado Capellán de Altar y Coro de %  h 
abadía del Sacro Monté, cargo qpp vT 
sigue desempeñando.

En 1906 fué nombrado Catedráti
co numerario del Colegio Seminaría 
dél Sacro Monote, cargo que d esm pe^  
en la actualidad.

Núm. 1.04S.

Vengo en nombrar para la dignidad 
de Arcediano, vacante por defunción , 
de D. Santiago Beyro, en la Santa* > 
Iglesia Catedral de Tenerife, a don 
Eduardo Martín Rodríguez, Párroco? 
de La Laguna, que reúne las eondii- ' 
clones exigidas en los artículos 9.® 
y 10 del Real decreto concordado, dn 
20 d@ Abril de Í903 y que figura ea
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la propuesta formulada por la Junta 
llegada  del Real Patronato Eclesiás
tico.

Dado en Palacio a trece de Junio 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro dd Gracia y  Justicia,..

Ga l o  P o n t e  E s c a r t ín .

Méritos y  servieío® de D-. Edmundo 
Martín. Rodríguez.

Cursé y probó sus estudios en el 
Seminario Conciliar de Tenerife, re 
cibiendo el Presbiterado en 12 de 
Marzo de 1892.

En 2? de; Mayo de: 1914 recitó* el 
p ad o  de-Licenciado en Sagrada- T ea- 
logia.

En 9 de Febrero de T933 fuá nom
brado, en- virtud de concurso gene
ra l  Párroco de la deh Sagrario-C ate- 
tüal de La Laguna, de categoría de té r
mino, que actualmente desempeña.

Nú m . 1 .047.
Vengo. en nom brar para  la Canon- 

fía vacante, por promoción de D. José 
Mur, en la Santa lglesia. Catedral de 
Mallorca, a D. Jerónimo Baselga Re- 
dón. Párroco de Perales en la dióce
sis de Teruel, que reúne las condi
ciones exigidas en el artículo 11 del 
Real decreto concordado de 20 de 
Abril de 1903 y que figura en la pro
puesta form ulada por la 'Junta dele
gada del Real Patronato Eclesiástico.

Dado en Palacio a trece de Junio 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia*

Galo  Po n t e  E s c a r t ín .

Méritos y servicios de B. Jerónimoí 
Baselga Redón.

Cursé -y- probó sus estudias- en él 
Seminario Concillar de Teruel, siendo 
promovido al Presbiterado en 20 de 
Diciembre de 1873.

Previo concurso general, fué nora^ 
brado Párroco de Perales, de entra
da, cargo del que se posesionó en 2 
de Judio de 1882 y que en la actua- 
Ldad desempeña.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

EXPOSICION

SEÑOR: La frecuencia lam entable 
que se ban repetido aptitudes tu 

m ultuarias e incorrectas en el públi-* 
m  que presencia las votaciones de los 
Tribunales encarga-dos de juzgar las 
oposiciones a Cátedras, con grave da
lo de- la disciplina, del decoro un i
versitario y de la independencia de

los Jueces, exig'e medidas que eviten 
para  siempre con la necesaria efica
cia tales manifestaciones con que 

¡ grupos apasionado-s pretenden impo- 
I ner su parcial opinión sobre el jui-* 
i ció- sereno de personas competentes.

Basta para lograrlo modificar el 
j Reglamento de oposiciones a Cáte- 
; dras de 1910, que en su artículo 34
■ exige que la votación se haga públi- 
* camente, pues la garantía de que ten- 
i ga cada Juez el valor de sus convic-
j  ciones se obtiene igualmente hacien-' 
! do constar en el acta con todo deta-' 
j  lie el voto emitido por cada Vocal en 
j la única o varias votaciones que, se- 
; gún los casos, hayan de efectuarse, y 

publicando tal resultado a la puerta.
■ del local luego que la sesión t-ermi- 
; ne. Con: este procedimiento, se evita a

los Jueces, tanto la intimidación que 
seguramente implica la presencia, de 

¡ un público hostil como las in jurias y 
' vejaciones en el ejercicio de la alta 

misión que- les está encomendada, sin 
sustraerse al público comentario ni a 
la . sanción de la, opinión pública la 
actuación de cada Juez a] em itir su 
voto. r

Por estas razones, el Ministro que 
suscribe, ele acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de so
m eter a la firma de V. M. el siguien-» 
te proyecto de Decreto.

Madrid, 13 de Junio de 1927.
SEÑOR.::

A L. R. P* <te V. M*» 
E dua r do  Callejo  de la Cu e st a »

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ins- 
truccfún pública y Bellas Artes y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artíeulo 1.° Be modifica el a rtícu 

lo 34 del Reglamento do oposiciones a 
Cátedras y Auxiliarías, aprobado por 
Real decreto de 8 de Abril eje i 910, en 
los siguientes térm inos:

“Artículo 34. Celebrada la sesión 
a que se refiere el artículo 32-, y pre
via" la comunicación de juicios entre 
los Vocales para la mejor ilustración 
y mayor acierto, el rrbunal procederá 
en votación nominal a la designación 
de los opositores a quienes por orden 
numérico ban de ser adjudicadas las 
plazas vacantes; entendiéndose que, 
para form ular propuesta, es necesa
rio un m ínimum de tres votos con
formes, cualquiera que sea el núm e
ro de votos a que haya quedado redu 
cido el Tribunal, 

gi ninguno de lo:s opositores obtu

viera dicha mayoría,, se procederá a 
segunda y tercera votacJón entre los 
que hayan alcanzado más votos, y 
tampoco en ésta lo lograse júnguno, sé 
declarará no haber lugar a la p r o v i 
sión de la Cátedra o Cátedras,, y el 
Gobierno volverá a anunciar su pro-* 
visión, en el turno que reglamentaria-* 
mente corresponda.

Term inada esta sesión, se publicará 
lo acordado, fijando a la puerta  del 
local en que: hubiera tenido lugar uxi 

■ certificado expedido y suscrito por e l 
Secretario del Tribunal con el vis tu  
bueno del Presidente, en el. que. cons
te sucintamente el resultado de la vo-* 
tación o votaciones efectuadas, coii 
expresión del voto emitido en cada] 
una de ellas por cada uno de los Jue-*

' CCS.”
Artículo 2.° Este Decreto empeza

rá á regir desde su inserción en la 
Ga c eta  d e  Ma d r id .

Quedan derogadas, cuantas disposf*
. clones* se opongan a lo dispuesto eií 
el presente Decreto.

Dado en Palacio a trece de Junio do 
mil novecientos veintisiete.

ALFONSO v
El Ministro de instrucción pública  

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Ca l l e jo  d e  la  Cu e s t a .

REAL DECRETO 
Núm . 1049 .

De conformidad con lo que previos 
he el vigente Estatuto- de las Clases 
pasivas, y previa la instrucción del 
oportuno expediente en la Dirección 
general del ramo,

Vengo en declarar jubilado, a su 
instancia, con el haber que f>or clasi-í 
fícacíón le corresponda, por contai* 
más de cuarenta años do servicios, a, 
D. Ricardo Magasén y Llerandi, Jefe!' 
de Administración de prim era clase* 
excedente, dél Ministerio de Instruc^ 
ción pública y Bellas Artes.

Dado en Palacio a trece de Junio dé 
mil novecientos veintisiete. ;

ALFONSO: \
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Callejo  d e  la Cu e s t a ,

PREISDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm . 607.

Excmo. S r .: Vista la  rapidez con que. 
yienen agotándose las p ub lie a o i o ne^t
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cartográficas del Instituto Geográfico 
jy Catastral; lo cual exige frecuente 
reeditación de ellas, con remora de loa 
trabajos comentes de dicho Centro, 
que no consienten mantener completas 
fas colecciones de hojas de los mapas, 
cual es de apetecer para utilizar las 
que se hayan menester.

Visto además que el atender a tales 
nuevas ediciones en gran número, 110 
sólo reduce extraordinariamente la ca
pacidad de los talleres para publicar 
trabajos nuevos, pues la reedición de 
hojas, agotadas exige múltiples opera
ciones en dichos talleres, sino que ade
más obliga a realizar trabajos de cam
po y de gabinete para ponerlos al día; 
todo lo cual implica onerosos gastos, 
tanto mayores cuanto más prematuros 
¡sean los agotamientos de las hojas.

Visto, por último, que estos gastos, 
"en conjunto cuantiosos, no tienen com
pensación para el Erario en lo que 
otros Centros y dependencias oficiales, 
que a título gratuito solicitan fales pu
blicaciones, puedan economizar en sus 
consignaciones, por el hecho de 110 te
ner que pagarlos a sus precios oficia
les; pues las reducidas euantías, por 
cada una de estas peticiones ahorrada, 
dada la baratura de los ejemplares, no 
puede ocasionar al fin del ejercicio 
económico, sobrante reintegrable al 
Tesoro, ni aunque se reintegrasen re
presentarían tocios estos reintegros, 
sino muy exigua parle de lo que, el 
Estado ha de gastar en nuevas edi
ciones,

S. M. „el Rey (q. D. g.) tuvo a bien 
limitar, por Real orden de 11 de Fe
brero último (Gaceta de 19 de Febre
ro). la amplitud de los antiguos repar
tos gratuitos, estableciendo cuáles de
ban ser los obligatorios y dando ins
trucciones sobre las que hayan de ser 
las concesiones eventuales que el Di
rector del Instituto podrá autorizar 
por si.

Previene dicha Real orden, de una 
parte: que además de las entidades 
puntualmente citadas en ella, a quie
nes a la salida de las publicaciones de
berá enviarse un ejemplar por Direc
ción o Sección de cada Ministerio, que 
por su carácter técnico las hayan me
nester para sus servicios, y de otra de
termina que en las peticiones hechas 
fen cualquier época al Instituto, el Di
rector de éste apreciará si la entidad 
¡solicitante tiene dificultades económi
cas para satisfacer el precio oficial 
de los pedidos que justifiquen, se les 
sirvan gratuitamente.

Y  habiendo manifestado dicho Di
rector la conveniencia de que no él, 
Afino cada uno de los señores Ministros,

señale cuáles son las Direcciones ó 
Secciones de su departamento que ne
cesitan técnicamente para sus servi
cios tajes publicaciones, y que siendo 
dichos señores Ministros quienes están 
más capacitados para apreciar si las 
consignaciones de los Centros de ellos 
dependientes pueden o no sufragar el 
leve coste de dichas publicaciones car
tográficas,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver:

1.° Que por cada Ministerio se re
mitan al Director del Instituto Geo
gráfico y Catastral relación de las Di
recciones y Secciones técnicas que de
ban ser incluidas en el reparto gra
tuito, inspirándose, al hacer dichas re
laciones, en el espíritu de economía 
reflejado en la Real orden de 11 de 
Febrero último.

2.° Que los señores Ministros cir-̂  
culen orden a los Centros de su depen
dencia, que eventualmente puedan ne
cesitar alguna de dichas publicaciones 
y puedan pagarlas a precios corrien
tes, que las pidan al Director del Ins
tituto para que éste ordene les sean 
servidas en tal forma, y  que aquellos 
a quienes fallen recursos, remitan los 
pedidos a su Ministerio para que, si 
éste estima justificada la exención de 
pago, se lo comunique al Instituto al 
pasarle el pedido; y

3.° Que atendiendo al carácter fre
cuentemente urgente de los servicios 
ú q  Guerra y Marina, se entienda que 
lo prevenido en el anterior apartado 
segundo para les señores Ministros, so 
hace extensivo a los Capitanes gene
rales de Regiones y Departamentos 
marítimos.

Todo lo cual comunico a V. E. a los 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos añoe. Madrid, 10 de Ju
nio de 1927.

PRIMO DE RIVERA 

Señor Director general * del Instituto
Geográfico y Catastral.

RSúm, 008*

Excmo. Sr.: Creada por Real or- 
den de esta Presidencia del Consejo 
de Ministros, numero 244, Sbcha 29 
de Marzo último, ana Medalla con
memorativa cuyos emblema e ins
cripción en la misma se detallan y 
que se podrá otorgar a las personas 
que presten su cooperación a la alta 
labor que realiza el Comité del Pala
cio de América y Residencia de Es- 
tudiantes Americanos, dado que las 
circunstancias que concurren en el 
presente caso contribuirán a qué los

expedientes de concesión sean numeh; 
rosos, y a fin de que su tramitación y  i 
rápido despacho pueda regularizarse* 

M. el Rey (q. D. g.) se ha serví-* i 
do disponer que sea el Presidente de! 
Comité del Palacio de América y Resi-» 
ciencia de Estudiantes Americanos quien; 
por delegación del Presidente del Cotí* ¡ 
sejo de Ministros acuerde los casos en 
que debe otorgarse la referida Meda^ 
lía, con arreglo a la Real orden an«j 
tes citada, y autorice con su firma los ) 
certificados correspondientes. j

De Real orden lo comunico a V. E. I 
para s-u conocimiento y demás efee-? j 
tos. Dios guarde a V. E. muchos añoak ¡ 
Madrid, 11 de Junio de 1927. j

PRIMO DE RIVERA j
Señores..

Núm. 608. !
y

Excmo. Sr.: Estando verificando las I 
practicas de tres meses reglamenta^ 
rios que ordena el Reglamento vigen
te de ese Instituto Geográfico y Ca
tastral, los Ingenieros Geógrafos de 
entrada recientemente nombrados, en j  
virtud de concurso y por Reales ór~*! 
dones de 18 de Abril último, D. An
tonio Ramos Domínguez y  D. Luis  
Cadarso y González,. (

S. M. el R e y - (q. D. g.), de confor-. I 
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien dis
poner que a los referidos Ingenieros 
se les reconozca el derecho a perol-* 
bir durante los tres meses que han 
de durar las mencionadas prácticas j 
reglamentarias la cantidad diaria d e , 
22 pesetas y 50 céntimos que, en con-* 
cepto de dietas, figura en la tercera , 
categoría del anejo número 2 del Re
glamento de unificación de dietas y 
viáticos, aprobado por Real decreto 
de 18 de Junio de 1924, para Inge
nieros Geógrafos en prácticas; siem-: 
pre que pernocten fuera de esta Cor-* 
te, cfu-e es la de su residencia oficial; 
teniendo igualmente derecho al abo-', 
no de los viajes a que dichas prácti-: 
cas den lugar; debiéndose abonar to
dos los gastos que originen con cargó 
a la sección 1.a, capituló 18, artÍGU  ̂
lo 2'.°, concepto 1.° del presupuesto 
vigente. j

De Real orden lo digo a V. E. para j 
su conocimiento y efectos consiguien-» j 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. i 
Madrid, 11 de Junio de 1927.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía,

AttDANAZ !

Señor Director general del Instituto. 
Geográfico y Catastral.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
syúoi- 617.

Gon arreglo a lo prevenido en el 
Real decreto de 27 de Mayo de 1^12, 

S. M. el Rey (q. D. g.). de confor
midad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a doña Carlota 
Rincón Gallardo, hija .do los Marque
ses de Guadalupe Gallardo y iVillá- 
hermosa de Alfaro, nieta de los Du
ques do Regla, Grandes de España, 
para contraer matrimonio con D. Ma
nuel Barcón y Rincón Gallardo; con
cesión que no tendrá efecto mientras 
fe interesada no obtenga en este Mi
nisterio la correspondiente Real Cá- 
iula.

De Real orden lo participo a V. S. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 11 de Junio de ,1927.

PONTE
Señor D. Garlos Rincón Gallardo y 

Romero, Marqués de Guadalupe Ga- 
llardo.

Núm. 618-

Excmo,. Sr.i' Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M, el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente üe la 
Grandeza de Espada, lia tenido a bien 
conceder Real licencia a dona Mana 
Emilia de Despujol y Rocha, Marque
sa de Yallcabra, para contraer matri- 
ü&mio con D. Javier Sáenz de Heredia 
y  do Manzanos; concesión que no ten
drá efecto mientras la interesada no 
Obtenga en este Ministerio la corres
pondiente Real Cédula.

De Real orden lo participo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a Y. E. muchos 
fcños. Madrid, 11 de Junio de 1927.

PUNIRE
Señor Obispo de Madrid-Alcalá,

Núm. 619.
Excmo.. Sr.: Con arreglo a lo pre

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 19.12,

S. M.1 el Rey (q. D. g.). de confor
midad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente de lá 
Grandeva de España, ha tenido a bien

conceder Real licencia a doña María 
Magdalena de Liniers y Cañedo, Con
desa de Liniers, para contraer matri
monio con D. Santiago Muguiro y Pie- 
ifad ; concesión que no tendrá efecto 
mientras la interesada no obtenga en 
este Ministerio la correspondiente 
Real Cédula.

De Real orden Jo participo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 11 de Junio de 1927.

PONTE

Señor Obispo de Madrid-Alcalá.

Núm. 620. . ¡
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo 

prevenido en el Real decreto de 27 
de Mayo-de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g .), de con
formidad con lo informado y pro
puesto por la Diputación perma
nente de la Grandeza de España, 
ha tenido a; bien, conceder Real li
cencia a D. Joaquín Caro y del 
Arroyo, Conde de Peña Ramiro, 
para contraer matrimonio con do
ña Blanca Rodríguez de Rivas y de 
la Gándara, hija de los Condes de 
Castilleja de. Guzmán; concesión 
que no tendrá efecto mientras el 
interesado no obtenga en este Mi
nisterio lá correspondiente Real 
cédula;.

De Real orden lo ¡participo á 
Y. E>. para su conocimiento y efec
tos procedentes. Dios guarde a 
Y. E. muchos afíos. Madrid, 11 de 
Junio de 1927.

PONTE

Señor, Obispo de Madrid-Alcñlá,

Wúm- 621*

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo 
prevenido en él Real decreto de 27 
de Mayo dé 1912,

S. M. el Rey (q. D. g .) , de con-: 
formidad con lo informado y pro
puesto por la Diputación perm a
nente de la Grandeza dé España, 
ha tenido á bien, conceder Real li
cencia a doña' María de lá Con

cepción González de Cas tejón y Ja- 
raquemada, hija de los. Marqueses 
de Yadillo, para contraer matrimo
nio con D. Miguel Angel Mugiro y 
P i errad; concesión que no tendrá 
efecto mientras la .interesada ñfo 
obtenga en este Ministerio la  co 
rrespondiente Real cédula.

De Real orden lo participo á

Y. E. para su conocí mido t o y efec-» 
tos ' procedentes. Dios guarde a 
Y. E. muchos años. Madrid, 11 de 
Junio de 1927.

PONTE
Señor Obispo de Madrid-Alcalá.

l  ¿22 .

Excmo. Sr.; arreglo a lo
prevenido en el Real decreto de 27. 
de Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g .), de con-; 
formiclad con lo informado y pro-> 
puesto por la Diputación perma-s 
nente de la Grandeza de España, 
ha tenido a bien conceder Pteal li^ 
cencía a D. Juan de Silva y de Go- 
yeneche, hijo de los Marqueses do; 
Zahara, para contraer matrimonio 
con doña Serafina Mazorra y Ro
mero, hija de los Marqueses de 
Prado Ameno; concesión' que no 
tendrá efecto mientras el interesa-, 
do no obtenga en este Ministerio 
la correspondiente. Real cédula.

De Real orden lo participo á 
Y. E. para su conocimiento y efec-* 
tos procedentes. Dio3 guarde á 
Y. E. muchos años. Madrid, 11 dé 
Junio de 1927.

PONTE
Señor Obispo dé Madrid-Alcalá. |

Núm. 623.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre> 

venido en el Real decreto de 27 dé 
Mayo de 1912,

¡S. M. el R ey  (q. D. g.), de confort 
midad con lo informado y propuestas 
por la Diputación ^ernjanente de lá 
Grandeza de España,, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a D. Luis Be-« 
nítez de Lugo, Marqués de la Fldrfca 
da, para contraer matrimonio cop 
doña Josefa de Ascanio y García; comí 
cesión que no tendrá efecto mientra^ 
el interesado no obtenga en éste Mi-* 
nisterio la correspondiente Real c&i 
dula. '

líe Real orden lo participo á Y. E. 
para su coqocii|iiento y  efectos pro> 
cedentes. Dios gúárdé á Y. E. muchos 
años. Madrid, 11 de Junio áe 1927.

: \ ‘ . f ' ponte ,
; ' í  i .  '• * . 5

Señor .Obispo» $ei Madri<bAlí&lá. 3

: —>■ #  ' Núm- 624- :i!i; ;
Excmo. Sró; Con arreglo a ¡ó 0 8 *  

venido en el Real decreto líe 27 38 
Mayo de 1912,
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8. M. el Rey (q. D. g.), de confor- 
líiidad con: lo informado y propuesto 
pbr la Diputación permanente de la 
«Grandeza de España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a doña Serafi-» 
ala' Mazorra y Romero, hija de los 
Marqueses de Prado Ameno, para con- 
¡traer matrimonio con D. Juan de Sil- 
ya y de Goyeneche, hijo de los Mar
queses de Zahára; concesión que no 
tendrá efecto mientras la interesada 
no obtenga en este Ministerio la co
rrespondiente Real cédula.

De Real orden lo participo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 11 de Junio de 1927.

; PONTE
Señor Obispo de Madrid-AIcalá.

Núm. 625.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre

yen id o en él Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

8. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente de, la 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a doña Carmen 
Trenor y de ArrÓ7>pide, hija de los 
Marqueses de Serdañola y de Soto, 
para contraer matrimonio con don 
Luis Iváñez de Lara y Gómiz; con-* 
cesión que no tendrá efecto mientras 
la interesada no obtenga en éste Mi-' 
nisterio la correspondiente Real cé
dula.

De Real orden lo participo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 11 de Junio de 1927.

PONTE

i Beñor Arzobispo de Yalen-cia.

Núm. 828.
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto por Real decreto dg esta 
fecha,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar al Juzgado de primera 
Instancia de Garrovillas, de entrada, 
en esa provincia, vacante por haber 
sido también trasladado D. Jaime Nú
ñez, a D. Luis Veloso y Bazán, que 
girve el de Torrelaguna.
: De Real orden lo digo a Y. I, para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
a Y. I. muchos años. Madrid, 13 *de 
Junio de 1927.
- PONTE

Beñor Presidente de Ja Audiencia de 
Cáceres.

Núm. 827.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.); 

ha tenido a bien trasladar, accediendo 
a su solicitud, al Juzgado de primera 

' instancia de Torrelaguna, de entrada 
en esta provincia, vacante por haber 
sido también trasladado D. Luis Ye- 
loso, a D. Jaime Núñez Rodríguez, que 
sirve el^de G’arroyiílas.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
s.u conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 13 de Junio de 19'27.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de

Madrid.

MINISTERIO DE HACIENDA
 REAL ORDEN 

Núm. 317.
Excmo. S r .: Vista la relación nomi

nal de Jefes y Oficiales del Ejército 
que con fecha 7 del actual cursa Y. E. 
a este Ministerio, comprensiva de los 
que se han acogido a lo dispuesto en 
el Real decreto de la Presidencia del 
Gonsejo de Ministros, de 25 de Marzo 
último,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido resolver que los Jefes y Oficiales 
que figuran en la relación que a con
tinuación se inserta, queden admiti
dos para prestar sus servicios en este 
Departamento ministerial.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que se explore la de los aludidos Jefes 
y Oficiales a fin de que, en un plazo 
que no excederá del día 23 de los co
rrientes, hagan constar, mediante es
crito dirigido a la Jefatura de Perso
nal de este Ministerio, Jos puntos en 
que por orden de preferencia deseen 
servir, procurando limitar su petición 
al número de cinco, por si hubiera po
sibilidad de armonizar las aspiraciones 
de aquellos con las necesidades del ser
vicio.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos procedentes 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 13 de Junio de 1927.

CALVO BOTELO 
Señores Ministro de la Guerra y Jefe

de Personal de este Ministerio.

Relación que se cita.
Artillería.— Coronel D. Jaime Plá 

Rubio.’
Infantería.— Idem D. Enrique Gon

zález Massa.
Estado Mayor.— Teniente coronel 

JO. Celedonio de la Iglesia Vidal.

Infantería.— Idem D. Leopoldo Apa-* 
ricio Sánchez.

Idem.—Idem D. Domingo Abad dé 
C amarice ja.

Intervención.— Comisario de prime-: 
ra D. Manuel JBauluz Zamboray.

Infantería— Comandante D. Bautis
ta Boqué Pérez.

Idem.— Idem D. Eduardo Figueras! 
Beltrán.

Idem.— Idem D. Higinio Sánchez 
AgUadÓ. '

Idem*— Idem Ilmo. Sr. D. Lorenzo 
Cablera Mackintoch.

Idem.—Idem D. Felipe Castell Co
llado.

Ingenieros.— Idem D. Antonio More
no Zubia.

Infantería*— Idem D. Salvador Ra-. 
mon Benítéz.

Idem.— Idem D. Antonio Márquez 
G-arcía.

Ingenieros.— Idem D. Francisco Ro
dero Carrasco.

Infantería— Idem D. Manuel Gil 
Quinzá.

Idem.—Idem D. José de Olañeta 
Vera.

Artillería.— Idem D. Jacinto Majeni& 
Velasco.

Infantería— Idem D. José ^gem | 
Capdevila.

Caballería.— Idem D. M á rcete  Ga
vilán Almuzara.

Infantería.— Idem D. PediU Olivi 
Mayol.

Caballería— Idem D. ísidorí fradf 
Arnedo,

Intendencia.— Idem D. Pablos $ütlles- 
ca Lúquez.

Artillería.— Idem D. Raml.J Soto 
Domínguez.

Infantería— Idem D. Rafael Martí 
Yerástegui.

Idem.— Idem D. Daniel ferrada 
Ayuso.

Idem.—Idem D. Jesús Diez Js%ú.
Idem.— Idem D. Baldo mero flo re ! 

Paradas.
Idem— Idem D. Vicente íiJbhales 

García.
Caballería.— Capitán D. Diego Bor- 

dalonga y Menéndez-Morán.
Artillería.—Idem D. Armando Reig 

Fúertea.
Intendencia— Idem D. Vicente Ba* 

raneo Rordríguez.
Artillería.— Idem D. Manuel Rodrí

guez Vita.
Jurídico.— Teniente Auditor de .g€h 

gunda D. Joaquín Reig Rodríguez.
Caballería— Capitán D. Marcelino 

Asenjo Espinosa.
Infantería.—Idem D. Julián Pérez 

Iturralde. ? 4 I É ¡1
Idem.— Idem D. José Pujol Mónéj*.
Idem— Idem D. José Gómez Ezpe  ̂

lela.
Ingenieros.—Idem D. Julio RpmÓa! 

Pedrera.
Infantería.— ídem D. Pedro Cárde

nas Ortega. t
Idem— Idem D. José Guinot Gomey.
Idem.— Idem D. Benigno Lebón Lo

rente.
Artillería.—Idem D. Saturnino Mar

tínez Sáez.
Infantería.— ídem D. Eugenio Panf

ilo Buil.
Idem.—-Idem'D. Enrique Rivera Car

mona.
Caballería.—-Idem D. Román López 

Rom ay.
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Infantería.— Mam D. Gregario Ló- 
|>ez Ledesma.

Idem.—Idem D. Carlos Gener Pe- 
geyra.

Intendencia —-Teniente B. Antonio 
¡Nieto García.

Idem.—Idem D. Salvador Vizcaíno 
Píñeiro»

Artillería.— Idem D. Agustín del 
Arco García*

Infantería.—Idem D. Julio Nonide 
Ereus.

Idem.—Idem D. Nicanor Blanco Váz- 
Suez.

Idem.—Idem D. Manuel Pérez Ga
rrido.

Idem.—Idem D. Salvador Simé del 
Hoyo.

Ingenieros.— Idem D. Juan : José 
Martínez Méndez.

Caballería.—Idem D. José Latorre 
Gómez.

Infantería.— Idem D. Benjamín Al- 
varez Geleiro.

Caballería.—Idem D. Ezequiel Arro
yo Medina.

Infantería.—Idem D. Lorenzo Jimé
nez López.

Artillería.—Idem D. Clemente le í 
Cas lili o Gareés-

Idem. — Idem D. Ni casio Jubcq 
Cuesta.

Infantería.—Idem D. Miguel Gálvez 
Romero.

Idem Idem D. Gabinó del Val Zu
mel.

Caballería.—Idem D. Pedro Volt-es 
Vidal

Infantería.—Idem D, Andrés García 
Galán.

Idem—Idem D. Ensebio García 
Martínez.

; Madrid, 13 de Junio de 1927.—El 
¡Ministro de Hacienda, José Calvo So- 
: telo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

¡ REALES ORDENES.

j  Ŝ úm- 706.

j S, M* el R e y  (q. D. g\), de confort 
¡ midad con lo que previenen las Rea-' 
lies- órdenes de 12 de Diciembre de 
í 19í24 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
• siguiente (G a c e t a  del 5), se ha ser-» 
y ido conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con todo el sueldo, al Ofl-« 
cíal tercero de Telégrafos D. Luis 
Manjón y Zuzar te-Wrem, con destino 
en Tolosa, autorizándole para hacer 
uso de ella en Viílalba del Collado; 
debiéndose considerar concedida esta 
^licencia con fecha 4 del actual, de- 
acuerdo con lo que preceptúa la dis-» 
posición 8.a de la Real orden de 12 de 
Diciembre que se menciona.

Dé Real orden, en virtud de la de-' 
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conocí-' 
miento y efectos. Dios guarde a V, S,

muchos años. Madrid, 11 de Junio de 
1927.

El Director greheraL
JAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro de San Sebastián, ¡

Num. 707.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confort 
midad con lo que previenen las Rea-» 
les órdenes de 12 -de Diciembre de 
1924 (G a g e t a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5), se ha ser-' 
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con todo el sueldo, al Ofi
cial tercero de Telégrafos D. Juan 
Cruz Ugalde y Juaristi, con destino 
en Elorrio, autorizándole para hacer 
uso de ella en Vitoria; debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 2 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición 8.a de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de-» 
legación especial que tengo conferí-» 
da, lo digo a V. S. para su conoci-* 
miento, y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 11 de Junio de 
1927.

El Director general,

TAFÜR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro de Bilbao.

M IN IST E R IO  DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 783.

limo. Sr,: Vistas las reclamaciones 
presentadas contra la lista general de 
los opositores aprobados por los di
versos Tribunales en la convocatoria 
anunciada per Real orden de 16 de 
Junio de 1925 y ■ publicada por orden 
de esa Dirección general de 28 de 
Marzo último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto: 
í.° Que se estimen las siguientes 

reclamaciones por haberse comproba
do con los documentos que obran en 
sus expedientes personales las razo
nes que alegan:

Número 27 de la lista general—Don 
Pedro Dallerés; se le adjudica ei nú
mero 23 bis, computándole hasta el 
ñnal de la convocatoria chico años, 
diez meses y diez días de servicios en 
propiedad.

Número, 832,—íDf José Vilarj posee

los títulos de Maestro de primera en
señanza y Bachiller y nació el 27 de 
Noviembre de 1898.

Número 733.—D. Vicente Ferrares; 
es Bachiller y cuenta con un año, dos 
meses y diez y ocho días de servicios 
interinos, adjudicándosele el núme
ro 734 bis.

Número 1.474.—D, Alejandro Rosa; 
es Bachiller y se Je adjudica el nú
mero 1.471 bis.

Número 1.623.—D. José AI varez 
Campana; es Bachiller y sé le adju
dica el número 1.597 bis.

Número 1.648.—D. Antonio Mora
les; tiene nota de sobresaliente en el 
título y se le adjudica el número L59G 
bis.

En los documentos que obran en su 
expediente no consta la fecha de su 
nacimiento.

2.° Que asimismo se estimen, por, 
haberse presentado dentro del plazo 
legal, después de publicada la lista 
única, justificando los interesados cir
cunstancias de preferencias que an  ̂
teriormente se ignoraban o por tratar
se simplemente de errores materiales* 
las siguientes reclamaciones:

Número 12.—D. Antonio Presado; 
se le adjudica el número 9 bis por 
acreditar con nueva hoja de servicio^ 
ocho años, nueve meses y nueve días 
en propiedad.

Número 23.—D. Estanislao López 
de Guereñu; su segundo apellido e& 
Aguirre, siendo el primero compuesto.

Número 44.—D. José Martínez; dé 
segundo nombre es Manuel.

Número 55.—D. Juan Blázquez; jus
tifica tres años, diez meses y cinco 
días de servicios interinos al final de 
la convocatoria, sita que kltere su nú
mero en la lista.

Número 90.—D. Mariano Gordenle; 
acredita con nueva hoja de servicio» 
un año, un mes y quince días de ser
vicios en propiedad y se le adjudica 
el número 82 bits, ya que se ha cooih 
probado que el número 83 figura con 
un día de más de servicios en igual 
concepto.

Número 93.—D. Marín Barbaja; 
comprobado con nueva hoja de servi
cios que cuenta con un día más en 
propiedad, se le adjudica el número; 
85 bis.

Número 119.—D. Benito López; 
acredita un año, dos meses y siete 
días de servicios interinos (no altera).

Número 135'.—D. José Juan Nieto; 
el segundo apellido es Senosiáin. En 
la propuesta del Tribunal en que ac
tuó figura con 300 puntos, por cuya 
circunstancia se desestima su recia-; 
mación en cuanto a este extrema
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Número 136.— D, Antonio López; el 
fegundo apellido es M-aseta. Idem 
¡ídem que el anfeior en lo referente 
a la puntuación.

Número 137.— D. Jesús Paredciro; 
íjustifica dos años, siéte meses y  véin- 
jtltrús días de servicios interinos y  se 
le .adjudica el número 134 bis.

Número 155.— D. Claudio Botelo; el 
apellido es como se indüca y nació el 
£9 de Septiembre de 1887.

Número 209.— D. Antonio Porto; el 
segundo apellido es Veiras.

Número 246.— D, Jesús GaúdüSj el 
apellildo es como se consigna.

Número 302.— D. Juan Muguruza;
#  segundo apellido es Écfeeverría.

Número 303.— D. Avelino Rodríguez;
¡justifica, cuatro años, cuatro meses y  
Veilnte días de servicios interinos y  
#6 le adjudica el número 301 bis.

Número 313.—D. José María Otero; 
acredita dos años, mueve meses y vein
tiséis días de servicios interinos. (No 
pitera.)

Número 318.— D. Cristóbal ,Meném~ 
dez;; se le adjudiba él número 316 bis 
por justificar un ames y catorce días 
de servicios imtermes»

Número 332.— D. José Vi lar; posee 
ios títulos de Maestro de primera en
señanza v Backiller y nació el 27 de 
¡Noviembre de 1898.

Número 351.— D. Antonio Esc o; el 
.apellido es como se consigna,

Número 375.— D. Francisco Sevilla; 
Jnació el 27 de Abril ele 1904. El gra
do que ostenta en el Ejército no se le 
puede considerar corno condición de 
preferencia a las efectos de mejora 
de puesto en la lista única.

Número 393.— D. Víctor R. Agulló; 
é l segundo apellido es Lloria.

Número. 430.— O. Francisco Abiún; 
posee los títulos de Perito. Profesor
#  Intendente mercantil y se le adjudi
ca el número 427 bis.

Número 442— D. Antonio Collado; 
nació el año 1897. Cuenta coa nueve 
meses y  diez y séüs días de i ' ios 
Interinos y se le adjudica el núme- 
ÍO 440 bis.
i; Número 458.— D. José Fernández; 

justifica diez meses y trece días de j 
Servicios interinos. (No altera.).

Número 500.— D. José Mesa; el ape- ¡ 
llüdo es comb se indica. j

Número 543.—J). José Acosta; se le j 
adjudica el número 541 bis por tener l 

meses y  once días de servicios | 
interinos. j

Número 556.— D. Bernabé Juste; el { 
apellido es como se indica.

Número 562.— D. Cirilo Sobrino; en j 
te certificación de nacimiento que ; 
bbra en su expediente se omite él ■ 

'W)gt del día y  mes en que tuyo lugar. I

El interesado dice ocurrió el 28 de 
Enero de 1905, siú que lo justifique.

Número 583.— D. Victorino Mar- 
tín; el nombre es como se consigna.

Número 584.— D. Domingo A. Pico; 
el apellido es como se indica.

Número 589.— D. Vicente Colma Es- 
curióla; los apellidos son como se 
consignan'.

Número 597.— D. Antonio Monzón 
011; los datos consignados al número 
siguiente, 8r. Río Velasco, pertenecen 
al 8r. Monzón, y  viceversa.

Número 609.— D. Bienvenido Llácer 
Asencio; los apellidos quedan rectifi
cados en la form a que se expresan.

Número 634.— D. Vicente Fuster; 
acredita ser Bachiller y  se la adjudi
ca el número 632 bfs.

Número 639.— D. Agu din G"; ja; 
acredita poseer los títulos de Bachi
ller y Piloto de la Marina mercante y 
al final de Ja convocatoria cuenta con 
siete meses y ocho días de servicios 
interinos, adjudicándosele el número 
637 bis.

Número 643.— D. José Manuel Fer
nández. los nombres son como sé in
dican.

Número 655.—D. Ramón Martínez;
el nombre es como se indica.

Número 662.— D. Angel Fenoy; es 
Maestro de primera enseñanza, nació 
el 2 de Noviembre de 1900 y  cuenta al 
final de convocatoria con un año, sie* 
te meses y  veinticuatro días de servi
cios interinos y se le adjudica el nú
mero 651 bis.

Número 672.— D. Antonio Mora; 
acredita ser Bachiller y se le adjudica 
el número 670 bis.

Número 682.— D. José F s r g u #  VF 
lardaga; los apellidos son como queda 
indicado.

Número 684.— D. Juan de Dios Pu
lido » acredita un mes y veintiún días 
de servicios, interinos y se le adjudica 
el número 680 bis.

Número 706.— D. Antonio Jimeno; el 
segundo apellido es palabra aguda y  
no grave, como aparece en la lista.

Número 723.— D. Ismael Roca; el 
segundo apellido es Lloprs.

Número 743.— D. Román Gallego; el 
nombre es como se consigna.

Número 760.— D. Jenaro Muniz; el 
apellido es como se indica,

Número 797.— D. Víctor García; na
ció el 3 de Octubre de 1898.
■ Número 811.— D. Alfredo Gutiérrez; 
acredita cuatro meses y dos días de 
servicios interinos y se le adjudica el 
número 899 bis.

Número 830.— D. Miguel Bosch; é l 
apellido es como se indica.

Número 856.— p . Antonio Martín^ fea

justificado basta el final de la convo
catoria un año, un mes y cuatro día? 
de servicios interinos y se le adju-dicq 
el número 852 bis.

Número 861.— D. Víctor Sánchez; el 
nombre es como se indica, y no V i
cente.

Número 885.— D. Antonio Rojas#
hasta el final de la convocatoria jus
tifica, con nueva hoja de servicios, dos 
meses y  nueve días de interinos, y  se 
le adjudica el número 883 bis.

Número 959.— D. Vicente 'Cebolla; 
se le adjudica el número 954 bis, 
justificar ser Bachiller.

Número 990.— D. Froilán Adalid; el 
segundo apellido es Eslava y el me» 
de nacimiento Octubre y no Maye» 
Acredita un año y trece días de serví- 
cins miterinos y  se le adjudica el nú 
mero 988 bis.

Número 1.023.— D. Manuel #anTF el 
nombre es como se indica y  no Samuel.

Número 1.638.— D. Bernabé del Ba- 
rrio; nació en el mes de Noviembre 
y no en Octubre del año con que figum  
en la lista.

Número 163&.-WD, 'Fmmcisw Em te- 
ro; posee el título de Maestro de pri
mera enseñanza y  nació el año 1901. 
Se le adjudica el número 1.030 bis.

Número 1.036.— D. Amando Pérez; 
el nombre es coreo se indica.

Número 1,038.— D. Joaquín Gresa; 
el segundo apellido es Monto lio.

Número 1.039.—D. Victorino Aran-; 
da; el nombre es como se indica.

Núipero 1653.— D. Fernando Ramí
rez; justifica ser Bachiller y se áo ad
judica el número 1.043 bis.

Número 1.070.— D. Feliciano Rodrí
guez; acredita cuatro meses y vein
tiocho días de servicios interinos y 'sé 
le adjudica el número 1668 bis.

Número 1.706.— D. Ramón Ih á iez ; 
por error material figura con 173.5 
puntos, debiendo ser 173,05,, según 
propuesta de) oportuno Tribunal. 
Acredita poseer el título de Licen
ciado en Farmacia.

Número 1680.— D. Federico Lafeoz; 
justifica .ser Bachiller, y se le adj-rn 
dica iel número 1.076 bis.

Número 1,129.— D. Alfredo Pérez; 
el segundo apellido es Costa.

Número 1.136.— D. Eladio A. Ortiz; 
el segundo nombre es Alejandro, y 
nació el día 18 del año y  mes que so 
Indica en la lista. No justifica docu
menta Imi}n te poseer el título de Ba-( 
chiller.

Número 1.177.—D. Juan Modesto 
Gallach; los apellidos son como se 
indican. Es Bachiller y se le adjm lF 
ca el número i .174 bis.

Número 1.196.— D. José Alonso; el
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lípclliclo es come* se indica, y no 
álamo,

Húmero f.210.—D. Manuel Ruiz; es 
Bachiller y se le adjudica el núme
ro i .206 bis.

Húmero 1.219.—p . Marcelino Ga-< 
lio; el apellidó es como se consigna.

Húmero 1.224.—D. Enrique Ramos; 
Se segundo nombre es Horacio.

; Húmero 1.2^7.—D. José Pinto; al 
final de la convocatoria acredita ocho 
lifíé'ses y veinticinco días de servicios 
interinos y 'se le adjudica él núme-* 
ro  1.255 bis.

Húmiero 1.279.—D. Francisco Sán-» 
éhez; justifica cuatro meses y veinti
séis días de servicios interinos y se 
le adjudica el número 1.272 bis.

Húmero 1.3-07.—D. Eloy Diez; sin 
¡Ékida por error m aterial en la o¡por-< 
luna propuesta del Tribunal de Sá* 
8$manca, figura con 161,1. puntos, y 
Nsvisadas las calificaciones parciales 
insulta obtuvo 163,1 puntos. Queda 
le tif icad o  en tal sentido y se le ad-* 
judica el número 1.266 bis.

Número 1.324.—D. Pedro Marijuán; 
de segundo nombre es José.

Húmero 1.331.-—D. Eduardo Ama- 
&iain; el a¡pellido es como se indica.

Número 1.347.—D. José Perisé; 
Acredita cinco mése? de servicios in-̂  
Serbios y se le adjudica el número 
1.332 bis.

Número 1.353.—D. José Sepúlveda; 
#1 final de la convocatoria cuenta con 
0os meses y cuatro días de servicios 
interinos y se le adjudica el nume
ro 1.351 bis.

Número 1.383.—Di Felipe Crespo; 
¡con nueva hoja de servicios acredita 
tin año y veintiséis días de interino 
y  se le adjudica el número 1.380 bis. 

i Número 1.433.—D. Colomano T. Ci-‘ 
’ euéndez; nació el año 1899.
* Número 1.443.—D. Cástor de la Ca
lle; nació e¡ día 22 del mes y año 
que se indica en la lista.

Número 1.446.—D. Rodolfo Berna-' 
béu; justifica ser Bachiller y se le 
adjudica el número 1.444 bis.

Número 1.45!.—D. Claudio Ruiz; el 
nombre es como se indica, y no Ela
dio.

Húmero 1.453.—D. Antonio Bian-* 
m ;  justifica ser Bachiller y se le ad-̂  
Jüdica el número 1.445 bis.

Número 1.471.—D. Diego Márquez; 
él segundo apellido es Guirado.

Número 1.488.—D. José María Pía; 
'.él segundo apellido es Arnandis.

Número 1.545.—D. Abundio Peña; 
icred ita  con nueva hoja de servicios 
¡un año tres meses y siete días de in-« 
íerinos hasta el final de la convoca

toria. Se le adjudica el número 1.543 
bis.

Número 1.572.—D. Diego Sánchez; 
con nueva hoja de servicios acredita 
un año, cinco meses y veintiocho días* 
de interinos y se le. adjudica el húme
ro 1.570 bis.

Número 1.588.—D. Mariano Gil; el ¡ 
nombre es como se indica y con nueva ' 
hoja de servicios justifica tres .años, 
tres meses y catorce días de interinos 
hasta el final de la convocatoria. Se le 
adjudica el húmero 1.568 bis.

Número 1.627.—D. Fulgencio Pedro 
Pérez; acredita ocho meses y trece 
días de servicios interinos y, se le ad
judica el número 1.585 bis.

3.° Que se desestimen las siguien
tes reclamaciones. Por recibirse fuera 
de plazo: las de D. Manuel Clares, don 
Pascual Fernández y D. Antonio José 
García, números 350, 1.170 y 1.510 de 
la lista única, respectivamente.

Las de D. Antonio Moreno, núme
ro 145; D. Gonzalo Hernández, núme
ro 403; D. Isidoro Rodríguez, núme
ro 631, y  D. Alfredo Elias Vareia, nu
mero 988, porque en las oportunas 
propuestas, de los Tribunales en que 
actuaron, figuran con las puntuaciones 
que se Ies consigna en la lista.

Las de D. Pascual Sevilla, núme
ro 625; D. Ismael Roca, número 722, 
y  D. Lorenzo Melero, número 1.653, 
porque ni en el expediente de oposi
ciones ni con posterioridad a la pu
blicación de la lista han justificado 
documenta límente poseer los servicios 
interinos que dicen tienen prestados.

La de D. José García, número 731; 
la inicial S  en la “casilla títu los” in
dica se posee el de Maestro superior 
y el interesado, según documentación 
que obra en su expediente, tiene el de 
Maestro de prim era enseñanza, equi
valente a aquél.

Las de D. José Fernández, D. Ra
món Herrada, D. Casimiro Martín, don 
Luciano Gabriel Fernández, D. Víctor 
García, D. Manuel Cuesta, D. Angel 
García, D. José Juan Nieto y D. San
tiago A. Martínez, porque las puntua
ciones otorgadas por los diferentes 
Tribunales son firmes, de acuerdo con 
lo informado por el Consejo de Ins
trucción pública, referente al particu
lar, sin que sea posible alterar el cri
terio de los mismos al apreciar el nú
mero de partes calificables en el ejer
cicio' escrito.

4.° Que se tengan por rectificados 
todos los errores de nombres, apellidos 
y demás datos que no alteran la si- 
1 nación de los interesados en la lista 
provisional y que ésta se considere de
finitiva, con las correcciones y altera

ciones señaladas a ¡os efectos del ar
ticule 61 del vigente Estatuto.

5.° Los interesados comprendidos 
en la lista general de opositores están 
obligados a cubrir las vacantes que 
puedan corresponderles en poblaciones 
de censo inferior a 501 habitantes, por 
estar agotada la de Maestros con ser
vicios interinos que tenían derecho al 
ingreso en propiedad.

6.° Los opositores que a la fecha 
de confirmarles en las, Escuelas que en 
propiedad se Ies adjudique y que du
rante el plazo posesorio hayan de in
corporarse a filas o estén en ellas en 
la Península o en Africa, las Secciones 
Administrativas, a que correspondan 
las vacantes para las que resulten 
nombrados, considerarán posesionados 
de derecho a los interesados y para 
todos, los efectos desde el día siguiente 
a la publicación en la Gaceta de la 
referida confirmación, haciéndolo así 
constar en el oportuno titulo adminis
trativo, sin perjuicio de que a! pose
sionarse de hecho del cargo para él. 
que resulten nombrados, la Alcaldía 
respectiva extenderá la oportuna dili
gencia que así lo acredite.

Los opositores que oficialmejafé 
figuren matriculados en la Escuela de 
Estudios superiores del Magisterio se 
p’osesionarán ante la Sección Adminis
trativa de Prim era enseñanza de Ma
drid, si están en período de curso; y

7.° Resueltas que han sido todas 
las reclamaciones y declarada firme 
por esta Real orden la lista única, esa 
Dirección gene'ral form ulará la pro
puesta provisional de los opositores 
que resulten nombrados en propiedad 
para las Escuelas vacantes, resultas de' 
los cuatro primeros turnos que esta
blece el artículo 75 del vigente Estárs 
tuto y en la forma establecida en el 
i¿úmero 32 de la Real orden de cofi- 
vocatoria de 16 de Junio de 1925.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios* 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
1.° de Junio de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Prim era en

señanza.

N úm . 784.
limo. Sr. : En el expediente general 

orgánico de movimiento de escalas en 
el Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios' y Arqueólogos, y. ep 
cumplimiento de lo dispuesto tn  el 
Real decreto de 20 de Diciembre 
de 1889,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer:
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1.° Que en la vacante de Oficial de 
primer grado, ocurrida el 2 de Abril 
último por fallecimiento de I). Fede
rico Pérez Olarria, se corran las esr 
calas, y que, por lo tanto, con fecha 
3 del mismo mes, día siguiente al de 
dicha vacanle, en cuanto a la anti
güedad y percibo de haberes, confor
me al"artículo 18 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918, dictado para 
la aplicación de la ley de Bases de 22 
de' Julio del mismo año a los Cuerpos 
generales de la Administración del 
Estado, aplicable igualmente al facul
tativo de que se trata, según ía dis
posición especial quinta de la propia 
ley y al artículo 4.° del Real decreto 
de 7 de Septiembre siguiente, se nom
bren :

A) Oficial de primer grado, con ía 
categoría de Jefe de Negociado de ter
cera clase y sueldo anual de 6.000 pe
setas, a D. José María Ordóñez y Boa- 
da, actual número. 1 de los Oficiales 
de segundo grado.

B) Oficial de segundo grado, ron 
la categoría de Oficial de Administra
ción de primera clase y sueldo anual 
de 5.000 pesetas, a D. Antonio Sierra 
.Corel lá, actual número 1 de ios Ofi
ciales de tercer grado, toda vez que 
si bien le precede doña María Isabel 
Niño y Más que se encuentra super
numeraria, habiendo solicitado el re
ingreso con fecha 9 del mismo mes 
de Abril, por no llevar diez años de 
servicios efectivos, aunque reingre
sara en la presente combinación, sólo 
tendría derecho a ocupar una plaza 
de su categoría y grado, pero no al 
ascenso al mi'smo tiempo de ocupar
la; resultando vacante, a proveer por 
oposición, una plaza de Oficial de ter
cer grado, con el sueldo anual de 4.000 
pesetas.

2.° Que en la vacante do Oficial de 
segundo grado, ocurrida por haber 
sido declarado supernumerario don 
Pedro Gan Espinosa, eg virtud de Real 
orden de 5 de Mayo último, habiendo 
cesado el mismo día, se nombre con 
fecha 6, en cuanto a la antigüedad y 
percibo de haberes:

Oficial de. segundo grado, con la ca
tegoría de Oficial de Administración 
de primera clase y sueldo anual de
5.000 pesetas, a D. Andrés Berrera y 
Rodríguez, que resulta ser, por virtud 
de la combinación indicada anterior
mente, el número 1 de los Oficiales de 
tercer grado por la misma razón adu
cida en la letra B), de que se-deja he-, 
cho mérito anteriormente.

3 * Que en la vacante que resulta 
de Oficial de tercer grado, con la cate
goría de Oficial de Admnistraciún de

segunda clase y sueldo anual de 4.000 
pesetas, al correr las escalas en la 
combinación últimamente menciona
da se conceda el reingreso a doña Ma
ría Isabel Niño y Más que, como queda 
expuesto, se encuentra supernumera
ria y lo tiene solicitado el 9 de Abril 
último.

4.° Que en la vacante de Jefe de 
primer grado,- ocurrida el 17 de Mayo 
último, por fallecimiento de D. Ramón 
Santamaría y García, se entienda con
cedido el oportuno ascenso con fecha 
18 del mismo mes, en cuanto a la an
tigüedad y percibo de haberes, de don 
Mariano Alcocer y Martínez, número 1 
que era de los Jefes de segundo grado 
y que ha sido nombrado Jefe de pri
mer grado, con la categoría de Jefe 
de Adminisración de tercera clase y 
sueldo anual de 10.000 pesetas, en v ir
tud de Real decreto de esta fecha; y 
que corriéndose las restantes escalas 
se nombren con la misma fecha del 18 
de Mayo próximo pasado:

A) Jefes de segundo grado, con la 
categoría de Jefes de Negociado de 
primera clase y sueldo anual de 8.000 
pesetas, a D. Baldomero Diez y Loza
no, que se encuentra supernumerario 
a la cabeza de los Jefes de tercer gra
do, toda vez que reúne más de diez 
años de servicios efectivos en el fluer- 
po, y en cuya situación continuara, y 
a D. Pedro Miguel Gómez del Campi
llo, actual número 1 efectivo los 
Jefes de tercer grado.

B) Jefe de tercer grado, con la ca
tegoría de Jefe de Negociado ae se
gunda clase y sueldo anual de 7.000 
pesetas, a D. Sebastián Bnales del 
Pino, actual número 1 de los Oficiales 
de primer grado.

C) Oficial de primer grado, con la 
categoría de Jefe de Negociado de ter
cera clase y sueldo anual de 6.000 pe
setas, a D. Miguel Bordonau y Mas, 
actual número 1 de los Oficiales de 
segundo grado.

D) Y  Oficial de segundo grado, 
con la categoría de Oficial de Admi
nistración de primera (Wase y sueldo 
anual de 5.000 pesetas, a doña María 
Isabel Niño y Más, por haber rein
gresado ya en la combinación com-* 
prendida en el número 3.° de la pre
sente Real orden.

Quinto. Y  que en la? vacante que 
resulta en la combinación a que se 
refiere el número anterior de Oficial 
de tercer grado, con la categoría de 
Oficial de Administración de segunda 
clase y sueldo anual de 4.000 pese-* 
tas, se .conceda el reingreso a doña 
María del Pilar Lamarque y Sánchez, 
que se encuentra, supernumeraria y

lo tiene solicitado con posterioridad! 
a doña María Isabel Niño y Más. r, 

De Real orden lo comunico a V, 
para su conocimiento y .efectos opor-i 
tunos. Dios- guarde a V. L  muchoi 
años. Madrid, 6 de Junio de 1927. \

CALLEJO

Señor Director general de Bellas Af< 
tes. :• * !

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO. 
E INDUSTRIA 

REALES ORDENES 

Núm. 447.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in

coado por la Cooperativa de casas ba* 
ratas “ La Prosperidad'’ , doúüciliadá 
en Benimaclet (Valencia), en solicitud 
de concesión de prima del Estado y 
abono de intereses de un préstam$ 
que tiene concertado con la Caja dei 
Previsión Social del reino de Va* 
lene i a : \\

Resultando que los Estatutos pqíf 
que se rige la entidad peticionaria sfi 
aprobaron en 30 de Abril de 1923, cá* 
lificándose de Cooperativa a la Sopiés 
dad de referencia para los efectos; déf 
régimen de casas baratas: ;

Resultando que los terrenos se apr& 
barón por Real orden de 26 dei Jun¡£ 
de 1923 y las construcciones se califli 
carón condicionalmente de baratas. je || 
31 de Octubre de 1923, habiéndose 
lificado definitivamente a 10 casas eff 
31 de Agosto de 1925: \\

Resultando que el proyecto corroí 
prende 30 casas familiares 'de unfi 
sola planta y de cuatro tipos diferefi* 
tes, agrupados en dos manzanas, ,s$i 
paradas por una calle central y 
meradas correlativamente: í

Resultando que el capital aprecia^ 
por todos conceptos asciende para 
10 casas terminadas a 139.653,50 pe> 
setas, y para las 20 casas en coíis* 
truccitón a 278.782,30 pesetas, lo qu$ 
da un total de capital apreciado Sé 
418.435,80 pesetas: M

Resultando que la Sociedad menci$ 
nada, por escritura de 15 de Octubr® 
de 1925, concertó un préstamo dS
75.000 pesetas con la Caja de Previ-* 
sión Social del reino de Valencia^ al 
5 por 100 de interés anual y 0,25’ pe* 
setas de comisión, cuya escritura fué 
inscrita en el Registro de la Propie-* 
dad, habiéndose presentado por lg 
Cooperativa el cuadro de amortiza* 
ción que habrá de abonar anualmen* 
te a la Caja prestamista:

Resultando que en la trai|dta.e^
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jjel exp edítate sa lian observado los 
Requisitos reglam entarios y  han in
formado la Comisión perm anente del 
Consejo de Trabajo y el Tribunal Su-; 
premo de la Hacienda pública: 

Considerando que por estar inclui
da esta Sociedad entre las entidades 
mencionadas en el número 1.° del a r
tículo 35 del Real decreto-ley de 10 
de Octubre de 1924, puede concedér
sele la prim a a  la construcción del 
£0 por 100:

Considerando que el préstam o en
tre la Cooperativa y la Caja mencio
nadas reúne todos los requisitos exi
gidos por el artículo 32 del Real de
creto anteriorm ente citado:
’ Considerando que por haber trans
currido más de dos meses desde la 
|erm inación de las 10 casas números 

a 10, puede hacerse entrega a la 
Sociedad peticionaria de la prim a a 
|á  construcción que corresponde so
bre esas 10 casas, previo cumplimien
to  de los requisitos legales y regla
m entarios:

Considerando que fijado en la pro
puesta  de concesión de beneficios, con 
fecha 30 de Noviembre de 1926, que 
#1 plazo para la term inación de las 
SO casas restantes del proyecto^ nú
m eros 1.1 a  30 inclusives, es de supo- 
üeit que dichas casas estén comple
tam ente term inadas; y como dicho 
plazo era de año y medio, a contar 
desde la fecha de calificación condi
cional, es procedente, para el caso de 
{ju/8 las casas no estuviesen term ina
das aún, fijar seis meses para  tal te r- 
piinaeión, a contar desde el día si-

túfente al de la publicación de esta 
cal orden en la Gaceta  d e  Ma d r id ; 

quedando condicionada la entrega de 
h  prim a correspondiente a estas 20 
casas a los requisitos legales y re 
glam entarios y a la circunstancia de 
que entre la term inación y la entrega 
de la prim a medie un  * espacio de 
tiempo no inferior a dos m esw, 

lYístos el Real Decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924 y los artículos 45 a  
54 inclusives y  demás concordantes y 
de aplicación del Real decreto de 30 
de Octubre de 1925,
£*B. M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido a 

bien  disponer:
L° Conceder a  la  Cooperativa de 

Casas baratas “La Prosperidad”, de 
.Benimaclet (Valencia), los siguientes 
beneficios:

a) Las exenciones tribu tarias es
tablecidas en el Real Decreto-ley de 
10 de Octubre .de 1924.

b) Una prima igual al 20 por 100 
del capital apreciado a las 10 casas 
Construidas por dicha Sociedad en el

indicado punto, partida de San Este-- 
ban, cuya prim a asciende en  total a 
27.930,70 pesetas, cuya cantidad se 
d istribu irá  sobre cada casa en exacta 
proporción al capital apreciado a ca- 
da una,

c) Una prima, con iguales caracte
rísticas que las consignadas en el 
apartado an terior sobre las 20 casas 
números 11 al 30 inclusives de la 
misma Cooperativa, cuya prim a as
ciende a 55.756,46 pesetas.

d) El abono de] 2,25 por 10*0 anual, • 
parte de los intereses del 5,25 por 
100, también anual, que devenga el 
préstam o concertado por la Coopera-» 
tiva mencionada con la Caja de P re 
visión social del reino de Valencia, 
según 'escritura pública de 15 de O c 
tubre de 1925.

2.° Que la efectividad de la p rim a 
concedida en t í apartado b) de esí i 
disposición se subordine al hecho de 
que la Cooperativa pi eseníe en osle j 
M inisterio en el plazo de un mes, a 
contar desde la inserción de esta Real 
orden en la G a c e ta  d e  M ad rid , el bo
rrador de una escritura en la que se 
hipotequen a favor del Estado las 
mencionadas casas números 1 al 10, 
para responder de la devolución de 
la p rim a en el caso de que se re tíre  
a las casas su calidad de baratas por 
infracciones legales o reglam entarias 
que lleven aparejada esta sanción. El 
otorgamiento de ¡a escritura deberá 
verificarlo la Cooperativa en Valen
cia, en el plazo de tres meses, a con-* 
ta r desde la remisión del borrador ya 
aprobado. La escritura deberá tam 
bién inscribirse previamente en el 
Registro de la Propiedad y ser p re
sentada original en este Ministerio 
para su archivo. Asimismo, antes de 
la percepción de la cantidad señala
ba, s/e someterá&a *ias casas a una de- 
tenid® v isita  dé inspección que rea-*

f i z a r á n  lo$ Arquitectos afectos al 
Servicio de Casas baratas y econó-- 
micas. *

3.° Que la efectividad de la p r i
ma concedidel sobre las 20 casas en 
construcción en el apartado c) de esta 
Real orden se subordiné a las m is
mas condiciones señaladas en el n ú 
mero anterior, pero empezándose a 
contar los plazos que en el mismo se 
señalan desde la fecha en que se co~» 
munique por la Cooperativa a este 
Ministerio la completa term inación 
de las 20 casas, cuya terminación de
berá verificarse necesariamente en el 
término de seis meses, a contar des
de la inserción de esta Real orden en 
Ja Gaceta d e  Ma d r id . En ningún ca-

L so se entregará la firma sin el otor

gamiento e inscripción de la eseritu-* 
ra  y sin la v isita  de inspección, y 
siempre después de transcurridos dos 
meses desde que las casas se termi-< 
naron.

Lo dispuesto en este número se 
entenderá sin perjuicio de que. si a 
la publicación de esta Real orden es
tuviesen completamente term inadas 
desde hace dos meses todas las casas, 
pueda la Cooperativa .incluir en una 
sola escritura las 30 casas del pro-1 
yecto y percibir, si están cumplidos 
los demás requisitos, la totalidad de 
la prim a concedida, que asciende a 
83.687J  6 pesetas.

4.° Que el abono del 2,25 por 100 
del préstamo expresado, que se con-' 
signa en el apartado d) de esta Rea] 
orden, se haga efectivo con arreglo a 
la situación de los intereses en el mo-; 
mentó de esta concesión, abonándose 
en lo sucesivo a la Cooperativa, en 
metálico, en la Delegación de Hacien
da de la provincia de Valencia y por 
trim estres naturales vencidos.

5.° Que la percepción de las p r i 
mas se verifique asimismo en dicha 
Delegación de Hacienda y en efectivo 
metálico.

De Real orden Jo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,, 
3 de Junio de 1927.

AÜNOS

Señor D irector general de Trabajo y
Acción Social.

flSúm. 448,

limo. Sr.: Vistos los expedientes in
coados por D. Antonio Ocampo Fraga, 
Médico m unicipal de Redondela (Pon
tevedra) ; por D. Ricardo Malagón L uj  
ceño, Teniente coronel de Infantería, 
con destino en el Colegio de María 
Cristina para Huérfanos de la Infan
tería, en Toledo; D. Atanoslo Alonso 
Alonso, Secretario del Ayuntamiento 
de Bada (Coruña), y D. José Atienzá 
García, Bombero de segunda clase del 
Cuerpo de Bomberos, de Madrid, to
dos los cuales han solicitado los be-> 
neficios del Real decreto de Subsidio, 
a las familias numerosas de 21 de Ju 
nio de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servia 
do declarar a los aludidos señores be
neficiarios del régimen de Subsidio á 
las fam ilias numerosas que regulan 
el Real decreto antes citado y él Re
glamento de 30.de Diciembre de 1926 
(Real decreto número 4 do la Pre^L 
dencia del Consejo de Ministros, G¿U 
c e t a  de 1 *  de Enero de 1927),, canee-
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Siéndoles los derechos que so cspecjh 
¡fíoan a continuación:

D. Antonio Ocamipo Fraga.—Núme-* 
£o de liijjbs menores, ocho. Be le con-* 
ceden los beneficios del artículo 9.° 
¿el Reglamento.

D. Ricardo Malagón Lucaño.—Nú»* 
¿mero de hijos menores, ocho. Se le 
Conceden los beneficios del artículo 9.° 
jdel Reglamento. .

D. Atanasío Alonso Alonso.-—Númé*< 
to de hijos menores, ocho. Se le con
ceden Jos beneficios del artículo 9.° del 
Reglamento.

D. José Atienza García;. — Húmero 
de hijos menores, ocho. Se le conce
den los beneficios del artículo 9.° del 
Reglamento.
' Be Real orden lo digo a Y. X para 

su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesadtfs. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 8 de Junio 
do 1927.

AUNGH
Señores Director general de Trabajo 

y Acción Social, Ordenador de pagos 
j por obligaciones de este Ministerio 
f  y Habilitado del mismo.

N u m . 4 4 9

|inio. Sr.: .Vistos los (espedientes 
Incoados por D. Agustín Romero Mar-* 
jtínez, yocino de Alhama de Murcia, 
¡paraje de Faradio (Murcia); D. Ma
nuel Alvares Zamorano, de Madrid, 
^an Isidro, 6; D. José Villar López, 

Madrid, paseo Imperial, 6 (solar); 
P- Tomás García Cabañas, de Madrid, 
ferrocarril, 6; D. Hilario González 
itJrial, de Utebo (Zaragoza); D. José 
Abollo Sánchez de Portilla, Llanes 
(Oviedo); D. Casimiro Pascual Mar-* 
¿ínez, de San Vicente de Sons ierra 
(Logroño); D. Mariano Barrocal P6-» 
hez, de Patencia; D. Ensebio Cortina 
Menéndez, del barrio de San Pelayo 
(Giijón); B. Francisco Fuentes Beni-* 
fe, de Utebo (Zaragoza); D. Antonio. 
García Horcha, de Vilavert (Tarra
gona); D. Cristóbal Grasa Cortés, de 
©tebo (Zaragoza); D. José María 
Alonso, de San Cueuíate de Llanera 
(Oviedo); D. Lisardo Araujo Estévez, 
|e Llanes (Oviedq); D. Francisco Cor-* 
pjo Núftez, de El Peral (Cuenca); don 
^alentín Carquez Martín, de Peñarro- 
fá-Pueblonuevo (Córdoba); todos los 
fuales haB solicitado los beneficios 
peí Real decreto de Subsidio a las fa- 
fchilias numerosas de ;£?! de Junio de
i m ,

M. el Rey (<p D. g.) M  ha servia 
S|) declarar a Jos aludidos señores be  ̂
¿oficiar i os del régimen de Subsidio a 
-tes faaiM&s numerosas que regulan

el Real decreto antes mencionado y el 
Reglamento de 30 de Diciembre de 
1926 (Real decreto núm. 4 de la Pre- 
sidencia del Consejo de Ministros, 
Gaceta de 1* de Enero de 1927), con-, 
cediéndoles los derechos que se es-* 
pecifican a continuación:

D. Agustín Romero Martínez.—Nú
mero de hijos menores, nueve. Be le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Manuel Alvarez Zamorano.—Nú
mero de hijos menores., ocho. Be le 
conceden los beneficios de Jos artícu-* 
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D:. José Villar López .—-Número de 
hijos menores, nueve. Be le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y 8.°

D. Tomás García Cabañas.—Núrné-* 
ro de hijos menores, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los artícu-*
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8*

B. Hilario González UrieL—-Núme
ro de hijos menores, nueve. Se le con-* 
ceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 2.°), 7.°. y 8*

D. José Abello Sánchez.—Número 
de hijos menores, ocho. Be le con-* 
ceden los beneficios de 1 m artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.®

D. Casimiro Pascual Martínez.—> 
Número de hijos menores, ocho. Sé 
le conceden los beneficios de los ar
tículos L° (caso 1 ®), 7.° y 8.a

D. Mariano Barrocal Pérez,—Nú
mero de hijos menores, 10. Se le .con
ceden los beneficios de los 'artícu
los 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Ensebio Cortina Menéndez.-—> 
Número dé hijos menores, nueve, Se 
le conceden los beneficios de los ar-» 
tículos 4.° (caso 2.a), 7Ay '8 f 

D. Francisco Fuentes Benito.—Nú
mero de hijos menores, ocho. Be le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°),' 7 • y 8/* 

p. Antonio García Hdrcha.—Núme
ro de hijos menores, nueve. Se le 
conicéden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 2.°), 7.* y 8.°

D. Cristóbal Grasa Cortés.—Núme
ro de hijos menores, ocho. Se le con
ceden Jos beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1 ®), 7.° y 8.®

P. José María Alonso.—Número de 
hijos menores, 11. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 
cuarto), 7.° y 8.® 

p. Lisardo Araujo Estévez.—Nú
mero de hijos 'menores, 10. Se le 
conceden los beneficios de ios artícu
los 4.° (caso 3.®), 7.° y -8.®

P. Francisco Cqrtijo Nüñoz.—Nú- 
mií o de fiíjan ¡mmm tóto* Ss te

conceden los beneficios de los artícu 
los 4.® (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Valentín Garquez Martín.—Nú* 
mero de hijos menores, nueve. Se f 
conceden los beneficios de los artícu 
los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

De Real orden lo digo a V. I. pan 
su conocimiento, efectos y traslado í 
los interesados. Dios guarde a V. 1 
muchos años. Madrid, 6 de Junio di 
4027

.] * ■■ . a u n o s ;

Señores Director general de Trabaj( 
y Acción Social, Ordenador de Pa
gos por obligaciones de este Mi*: 
nisterio y Jefe de Contabilidad.

N um, 450  
limo. Br.: Vistos los espedientes in

coados, por D. Rafael María Delgado. 
Subjefe del Cuerpo de Telégrafos cofi 
destino en Guadal ajara; D. Alfonso 
Barón y Martínez, Ingeniero pr Aiero 
del Cuerpo Nacionál de Canfinas, Ca
nales y Puertos, con destino m  la Je* 
fatura de Obras públicas de Sevilla; 
D. Tomás Ibarrola Mutuverría*. Secre
tario del Ayuntamiento de Beinza* 
Labayén (Navarra); D. Eduardo Vidal 
y Bobo, Depositario de los fonCos mu
nicipales, del Ayuntamiento de Lalín 
(Pontevedra); D. Francisco Delgado Jfr 
ménez, Teniente coronel de Ingenieros 
en situación de excedente en te prime  ̂
ra Región; D. Juan Avilés Cuesta, Al
guacil del Ayuntamiento de Yillarru- 
bia de Santiago (Toledo) ; D. Lorenzo 
Lapetra Pueyo, Alguacil del Ayunta
miento de Urriés (Zaragoza); D. Mi
guel Fortea García, Comandante de In
fantería con destino en el Batallón de 
Cazadores de Africa, número 14; don 
Manuel Romero Yagüe, Archivero Jete 
del Ministerio de Marina; todos los 
cuales han solicitado los beneficios dél 
Real decreto de BúMdio a las familias 
numerosas de 21 de Junio de 1926,

S» M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido declarar a los aludidos señoreé 
beneficiarios del régimen de Subsidio 
a las familias numerosas que regulan 
el Real decreto antes mencionado y é! 
Reglamento de 30 de Diciembre de 
1926 (Real decreto número 4 de la 
Presidencia del Consejo de Ministros; 
Gaceta de 1.° de Enero de 1927), con
cediéndoles los derechos que se espe
cifican a continuación:

D. Rafael María Delgado Serrano.-* 
Número de hijos menores, 10.—~Se lo 
conceden los beneficios de los artícu-, 
los 9.° y 10.

D. Alfonso Barón y Martínez.—Nú
mero de huos menores, 12,-—S# te con-
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|édeA  lo^.beneficios de, los. artículos 8.°, 
10 y l j  (caso segundo). *
; D. Tomás Ib arroja M utuvérrla,—» 
Número de hijos menores, nueva~-$e 
le conceden loa beneficios del artícu
lo 9.° (

D. Eduardo Vidal y  Bobo.—Núníje- 
ro de hijos-menores, nueve.—Se le con
ceden los beneficios dél artículo 9.°

D. Francisco Delgado Jiménez.—Nú
mero de hijos, ocho.—Se le conceden 
los beneficios del artículo 9.°

D. Juan Avilés Cuesta.—Número de 
hijos menores, 10.—Se je  conceden los 
beneficios de los ‘artículos 9.° y 10.

D. Lorenzo Lapeírh Pueyo.—Núme
ro de hijos menores, ocho.—Be le con
ceden los beneficios del artículo 9.°.

D. Miguel Fortea García.—Número 
de hijos menores, 13.—Se le conceden 
ios beneficios de los. articules 9.°, 10, 
y 11 (caso tercero).

D. Manuel Romero ■ y  agüe.—Número 
de hijos menores, ocho.—Se le conce
den los beneficios del artículo 9.°

De Real orden Jo digo a V. L para  
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios, guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 6 de Junio de 
1927.

AÜNOS
Señores Director general rde Trabajo y 

Acción Social, Ordenador de Pagos 
por obligaciones y Jefe de la Sección 
de Contabilidad de este Ministerio.

■y-\ ■ ' % ¡y"- .——  j  ■ ■

, Wúm- 461.
^ limo. Sr.: Vistos los espedientes ifi- 

opados por D. Dionisio Bfavo Chaves, 
yécino de Madrid, calle de San Ber- 
nérdo* número 84; D. Celedonio Díaz 
y Martínez, vecino de Salvatierra (Ala- 
y |)  ; D. Juan  Escalona Gómez, vecino 

.jte^yillanueva de Boga (Toledo); don 
fjtflíq Escudero Merino, vecino de To- 
rí|> dé,.Esteban Hambrdn (Toledo); 

■ ^ E m itió  Rodríguez Carriles, vecino 
íl^ ^ S ñ to r ia , Concejo de Llanes (Ovie- 
íd ó fft) . Emilio Rey Lorenzo, vecino de 
jgaiéiro, Ayuntamiento de Cañedo 
(Órense); D. Jesús García Calvo, ve
cino de Cerezal de Peñahoccada (Sa- 
||AÍanca), y D. Marcelino García Gar- 
ep ,  vecino de San Martín del Rey Au
relio (Oviedo), todos ellos obreros, los 
guales han solicitado los beneficios del 
Real decreto de Subsidio a las fam i
lias, gumerosas do 21 de Junio 
de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g j .s e  ha serví- 
!■ do ^eclarar a los aludidos señores be 2 
peficiários del régimen de Subsidio a 
las familias numerosas que regulan el 
Real decreto antes mencionado y el 
Reglamento de 30 de Diciembre de

09.26 (Real decreto, número. 4 de la, 
P.residéncia del Consejo dq M W strqs, 
G aceta de 1.° de Enero de 1927),- con
cediéndoles los derechos que _§é é#pe-  ̂
cifican a contiguación:

D. Dionisio Bravo Chavesi—jflim e
ro de hijos, ocho. Sé le concodéh los 
beneficios de los artículos 4.® tea-, 
so. 1.°), 7.° y 8.°

D. Celedonio Díaz y Martínez.—Nú
mero , de hijos, ocho. "Se" Je concéd.en 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
só l.°>, 7-° y 8.°

D. Juan  Escalona Gómez .-^Número 
de .hijos, ocho. Se* Je conceden ¡os be
neficios de los artículos 4.° (caso L.®), 
7.° y 8.° ..V  •; n.l

D; Julio Escudero Mél'iño^Núm.é-^ 
ro de hijos, nueve. Sé le conéeden los 
beneficios de los artículo# (cááó 
2.°), 7.° y 8.° * v: , / .  /

D. Emilio Rodríguez C a r il le s .^ ^ ú -  
mero de hijos, ocho. Se 10 concédeA 
los beneficios de los artículos 4.° feá- 
SO 1.°), 7.° y 8.°

D. Jesús García Calvo.—Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 4.°), 
7 /  y 8.* •■ ■■ , .

D. Marcelino García García.—Nú
mero de hijos, nueve. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4 y ( c a 
so 2.°), 7.° y  8.°

D. Emilip Rey Lorenzo. — Número 
de hijos, ocho. Se le conceden ios be
neficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

De Real orden lo digo m V. I. para 
su conocimiento, efectos y  traslado a 
los interesadasv  Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 7 de Junio 
de 1927. ‘

AÜNOS

Señores D irectdr general de Trabajo 
y Acción Social, Ordenador de pagos 
por Obligaciones de este Ministerio 
y  Habilitado dej? ifiismo. * ,. •:

Rlúm. 452.

lim o .’S-r.: Visto.s Jos expedientes' in 
coados por D. Gregorio U riarte Bagar- 
dqy, con domicilio eh el barrio  de 
Aguirre, en Anteiglesia de GaldáCáno 
(Vizcaya); D. José Crespo ReViHo##, 
con domicilio en Mesones, núm ero IR, 
en San Vicente de la Sobsierrá jtíó - 
grofio); D. Gregorio Botica Ortega, áo- 
máciliado en la  cajíe del Dueiide, n ú 
mero 2, en Nambroca (Toledo) ; D. Ra
fael Colomó Cabrera? con domicilio en 
la carretera de Valencia, núm ero 75, 
de Vallecas (Madrid); D. Celedonio Ló
pez de la O, con domicilio en Bérchiles 
(Granada); D. Ju lián  López Búeno, ve

cino de Cadalso de los Vidrios (Ma-. 
¡Srid); D. Silyiúp Cuesta Alonso, vecino* 
de Boca de Huérgano (León); D. Flb-> 
ren tín  Ciudad Gutiérrez, de Puebla dé 
Alcocer (Badajoz); D. Antonio Cebrián 
iVaRejó#, .domiciliado- eiy Mollina (Má
laga), y D. Andrés Panlagua M artín, 
Vecino de Santibáñez el Bajo (Cáceres), 
todos obreros, los cuales han 'solicitado 
los beneficios del Real decreto de Sub-; 
sidio a las fam ilias numerosas de. 8.11 
de jun io  de 1926,

S. M. él Rey (q. p . g.) se ha seryido 
declarar a los aludidos Señores benefi
ciarios del Régimen de Subsidio a las 
fam ilias numerosas que regulan él 
Real dedreto antes mencionado y el 
Reglamento de 80 de Diciembre de; 
1826 (Real decreto número 4 de la P re
sidencia del Consejo de Ministros, .Ga-. 

úeta de 1.° de Enero de 1927), conce-. 
djéndoles los derechos que se especifi
can a continuación:

D. Gregorio U riarte Sagarduy.—Nú
mero de hijos menores, nueve.—Be lé 
conceden Jos beneficios de los articu
ló# 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. José Crespo Revillosa.—Número 
de hijos menores, ocho.—Se le conce-: 
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y  8.°

D. Gregorio Botica Ortega.—Número 
de hijos, menores, nueve.— Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 2.°), 7.° y 8.°
* D. Rafael Colomé Cabrera.—Número» 

de hijos, menores, nueve.— Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.® 
(caso 2.°), 7.° y 8.°
: D. Celedonio López de la O.—Númé-* 
ro de hijos menores, ocho.—Se le con
ceden los beneficios de los artículos 4.® 
(caso 1.°), 7.® y 8.°

D. Ju lián  López Bueno.—Número 
de hijos, menores, nueve.-—Se le conce
den lo3 beneficios de los artículos 4.° 
(caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Sílvino Cuesta Alonso.-—Número» 
de hijos menores, 10.—Be le concedéis 
lo# beneficios de los artículo# 4.® 
(caso 3.°), 7.° y 8.® 1

D. Florentín  Ciudad Gutiérrez.— 
Número de hijos menores, ocho.—Se; le 
conceden los beneficios de los artíc-u-1 
lo# 4.° (caso l.°J$ 7.° y 8.°

D. Antonio Cebrián Vallejos'.—Nú
mero de hijos menores, ocho.—Se le 
eoAQéden los beneficios de los artícu 
lo# 4.° (caso 1.°), 7.® y 8.® 

p .  Andrés Panlagua.—Número dé 
hijos menores, ochó.—Se le conceden 
ié i  beneficios de los artículos 4.® 
(c'áso 1.®), 7.° y 8.®

De Real orden lo digo a V. I. pafá  
su conocimiento, efectos y traslado $ 
los interesados. Dios guarde a V. 1.
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muchos años. Madrid, 7 de Junio de 
1927.

AUNOS
Señores Director general de Trabajo 

ty Acción Social y Ordenador de Pa
gos por obligaciones, de este MinU-i 
terio.

! -   -

Núm. 453.r , ■

: Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes in
co ados por D. Justo Gómez Mallo, 
Jefe de Negociado de primera clase’’ 
del Cuerpo pericial de Aduanas, con 
destino de Administrador del puerto 
franco de Santa Cruz de Tenerife; 
D. Juan Huerta Topete, Comandante- 
de Infantería; D. Miguel Rivas de Pina 
y .Vivís, Comandante de Artillería; 
D. Emeterio Rodrigálvarez Megino, 
Capitán de la escala de reserva de 
Ingenieros; D. Eloy Guillermo Sorra 
Martínez, Auxiliar de la Sección de 
Letras del Instituto de segunda en
señanza de Albacete, y D. Remigio Al
bacete Merino, Médico titular de Cas-: 
tallar de Santisteban (Jaén), todos 
Jos cuales han solicitado los .benefi
cios del Real decreto de Subsidio a las 
jfamilias numerosas de 21 de Junio 
de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia servia 
do declarar a los aludidos señores be
neficiarios del régimen de Subsidio ai 
jas familias numerosas que regula el 
Real decreto antes mencionado y el 
Reglamento de 30 de Diciembre de 
1926 (Real decreto número 4 de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
G a c e t a  de 1.° de Enero de 1927), con
cediéndoles los derechos que se espe- 
fcifican a continuación:

D. Justo Gómez Mallo.—Núfhero de 
hijos, nueve. Be le conceden Io§ bene^ 
ficios del articuló 9.°

D. Juan .Huerta Topete. —  Número 
de hijos, 15. Se le conceden Jos behe-< 
Rejos de los artículos 9.°, 10 y 11 
(caso 5.°).
) flD. Miguel Rivas de Pina y Vivis.—  

¡Número de hijos, 12. Be le eoficedén 
|og beneficios de ios artículos 9.°, 10 
$  11 (caso 2.°).

¡D. Emeterio Rodrigálvarez Megino. 
Número do hijos, ocho. Se le coiíce-* 
Sen los beneficios del artículo 9.°

D. Eloy Guillermo Serra Martínez. 
‘Número de hijos, ocho. Se le conce- 
É$o¡ los beneficios del artículo 9.°

D. Remigio Albacete Merino.— Nú- 
jrnéro de- hijos, nueve. Be lo conceden 

beneficios del artículo 9.°
De Real orden lo digo a V. I. para 

conocimiento efectos y traslado á 
interesados. Dios guardo a V. I. 

¿mohos años. Madrid, 10 de Junio
AUNOS

Señores Director general dé Trabajó 
y Acción Social, Ordenador de pa-* 
gos por'obligaciones de,este Minis-* 
terio y Habilitado del mismo.

' Núm . 454.
Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes 

incoados por D. Benito Gracia Soriá- 
no, D. Joaquín Gil Ros, D. Aniceto 
García González, D. Guillermo Herré-: 
ra Iscoa, D. Felipe López Alejandre, 
D. Alejandro Lastré Carrera, D. Jesús.

'Llano Fernández, D. Guillermo Mel
gar García, D. Angel Muñoz Arjona, 
D. Bartolomé Martínez Muñoz, D. V e 
nancio Cuesta Vacas, D. Patricio Re
dondo González, D. Bonifacio Ramos 
Espino, D. Manuel Salgado Díaz, don 
José Sánchez Romero, y D. Miguel 
Sánchez Martín, todos obreros, Tos 
cuales han solicitado los beneficios 
del Real decreto de Subsidio a las fa
milias nümerosas, de 21 de Junio 
dé 1926,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do declarar a los aludidos señores be-» 
nefleiarios'del régimen de Subsidio a 
las familias numerosas (Jue regula él 
Real decreto antes mencionada y el 
Reglamento de 30 de Diciembre dé 
1926 (Real decreto núm. 4 de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, Ga
ceta de 1 de Enero de 1927), conce
diéndoles los derechos que se especi
fican a continuación:

D. Benito Gracia Soriano.*—Número 
de hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de Jos artículos 4.° (caáo 
segundo) r 7.° y B.°

D. Joaquín Gil Ros.— Número de 
hijos, 10. Se Ie¡ conceden los benefi-* 
cios de los artículos 4.° (caso 3.°), 7.° 
y  S.°

D. Aniceto García González. — Nú-- 
mero de hijos, ocho. Se Je conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca-: 
so 1.®), 7.° y 8.°

D. Guillermo Herrera Iscoa.— Nú
mero de hijos, ocho. Se le cqi^ederi 
los beneficios de los artículos 4.° (ca-¡ 
so 1.°), 7.° y 8.°

, D. Felipe López Alejandre—Númé-» 
ro de hijos, 10. Se le éonceden los 
beneficios de los artículos 4.® (casó 
tercero), 7.° y 8.°

D. Alejandro Lastres Carrera.—* 
Número de hijos, ocho. Se le conce-» 
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso. l.°), 7.° y 8.°

D. Jesús Llano Fernández.—Núme
ro de hijos, 10. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 
tercero), 7.° y 8.°

D. Guillermo Melgar García.—Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden

los beneficios de Jos artículos 4.8 (ca<
so i.o), 7.0 y $.*

D. ̂  Angel Muñoz Arjona.— Númer^ 
de hijos, ocho. Se le conceden los be^ 
neficios de los artículos '4.° (caso 1 °), 
t ° y 8 . o  *

<D. Bartolomé Martínez Muñoz.— 
Número de hijos, 10. Se le conceden.

• los beneficios de los artículos 4.° (ca^ 
so 3.°), 7.0 y 8.0

D. Venancio Cuesta Vacas.—Núinék 
ro de hijos, - 1Q. Se le conceden loí 
beneficios dé los aírtículos 4.® (caso 
tercero), 7.° y 8 »

D. Patricio Redondo González.— Nú-* 
hiero de hijos, nueve. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca-: 
so 2.°), 7.° y 8.°

D.,.. Bonifacio Ramos Espino.-—Nú*» 
mero de hijos, nueve. Se le concede# 
los beneficios de los artículos 4.® (ca
so 2,°), 7.° y  8.°

D. Manuel Salgado Díaz.—Número 
de hijos, 19. Be le conceden los be-* 
neficios de I03 artículos 4.° (caso. 3.°), 
7.° y 8.°

D. José Sánchez Romero.— Número 
de hijos, 10. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 3.°), 
7.° y 8.°

D. Miguel Sánchez Martín.— Núme
ro de hijos, ocho. Se le conceden les 
beneficios de los artículos 4.® (cacó 
primero), 7.° y 8.°

De Real orden lo digo a V. I. paral 
su conocimiento, efectos y traslado á  
los interesados, Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 10 dé Junio de 
1927.

AUNOS ^
Señores Director general de Tbabajo 

y Acción 'social, Ordenador de Pa-.» 
gos por obligaciones de este Minis
terio y Habilitado del mismo. i

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA 

DIRECCION GENERAL DE NAVE
GACION

SECCIÓN DE HIDROGRAFÍA

Advertencia.—Las marcaciones, in
cluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde eí mar, . 
desdé 0° a 360® a partir del Norte ha-* 
cía el Este, o sea en el sentido del > 
movimiento de las agujas de un # e io j;! 
las correspondientes a peligros son í 
dadas desde tierra. Las longitudes) 
se refieren &1 meridiano de Greenw.ich,» 
Los alcances de las luces corresponde^ 
a tiempo clarp qrdinariQ. Las profuu-í 
didades se Híléren ' hi baj® ia|Lfcfflf
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: sizigias equinocciales, Las altitudes, se 
refieren al nivel medio del mar.

Ai recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Carlas, Derroteros y Cua
dernos de Faros.

GRUPO 19 

DEL NUM. 478 AL 511 t
E!PASA,. COSTA -S. — Sanlúsa* de 

ü a f rasmda.. —  A proyo Hondo..—■
Csjamento cÍ8 alm adiaba. —- Co-
ni andan ola de Marina de Sevilla,

; 26 de Abril de 1927.

Núm, 478.— Situación 'del centro. 
Latitud: 36° 38’ 22” N.—  Longi

tud: 6o 27’ 14” W.
Detalle.— Se inform a que se es

tá calando la alm adraba denomina
da "Arroyo Hondo”, cuyo centro se 
encuentra en la situación arriba 
indicada.

(Aviso número 478, 7 de Mayo 
de 1927.) • TT

Carta núm, 115 A. Sección II. 
Desele el cabo San "Vicente basta 
punta Europa.

ídem 635-. Idem. Costas de Huel- 
va y Gádis-, desde Arroyo Hondo 
basta cabo Roche.

m m , ñ t E M ñ ñ ,  COaTA W . -— Canal
Brlst@I -(projim idades).—  Punta 
i^artlancL ~  Préxlrna alteración 
en ¡a señal de niebla.— No-tice- lo- 
Maríners número 638. Londres,

. 1927.
Núm, 479.— Situación.-— Latitud: 

51° 1’ N. — Longitud: 4° 32’" W.
(aprox.)

Alteración.— Sobre el 8 de Julio 
de. 1927,. la actual, bocina de nie- 

’bla será reemplazada por un diá- 
•fono que em itirá tres cortos soni- 
'dos cada 75 segundos, asi:.

Sonido, 1,5 segundos; silencio, 2 
segundos; sonido, 1,5 segundos; si
lencio, 2 segundos; sonido, % se
gundos; silencio,. 66,5 segundos 

Nota. — Se dará nuevo aviso 
cuando el cambio se efectúe.

(Aviso nrimero 479, 7 cíe Mayo 
de 1927.)

Libro ele Faros núm.. 573., pági
na 64. i-
llbOiLATEfclOA Y ESGCMHIL-—Infor™- 

raacíén sobro operaciones hidro
gráficas.— No tice to Maríners n ú 
mero 644. Londres, 1927.

Núm. 480.— Detalle.— Se inform a 
a los navegantes que buques del 
servicio ' hidrográfico efectuarán 
trabajos desde el 20 de Abril de 
1927 en adelante, continuando du
ran te todo el verano^ en las loca
lidades- que se mencionan después 
v en las que habrá balizas flotan
tes, boyas rem atadas por asta  y 
b an d e ra \ etc., sin luces durante la 
noche.

1) osla E. de Inglaterra.
En la proximidad del banco Seor- 

by, Great Yarmouth y Smitb Knoll.
Entre el W ash y la desemboca

dura del Humber.
En Barrow Deep y F isherm án’s 

: S at, estuario del Támesis.
En el Dowms.

\ 2 ), Costa S, de Inglaterra^

En las proximidades de la turre 
Nal), cerca de Spitliead.

Entre Portsm outh y Soulhamp- 
ton (dentro de la línea de sondas 
de 5,5 metros.

PIymouth Soun'd.
Bahía de Sal combe y proxim ida

des.
3) Costa W. de Inglaterra.
En el canal B ristob al S, del pa

ralelo 51° 20’ N., y entre los m eri
dianos de longitud: 3o 13’ W. y 3d 
21’ W.

Entre el río Dee y el cabo Great 
Ormes. *

Bahía de, Liverpool.
4) Costa W. de- Escocia.
En Loch Fyne.
En la ensenada de Jura.
(Aviso número 480, 7 de Mayo 

de 1927.)
t

a l b i r a n i a .  m m  o e l  b ic h te .—*
Heligolsnd Blght— YePíSus Sand. 
Alteración en íu?.— Notice to Ma- 
riners núm. 642. Londres, 1927.

Núm. 481.— En Süder Piep, cerca 
del canto S. de Mitteí Platte.

Latitud: 54° V  24” N.— Longitud: 
8o 40’ 48” E.

Alteración.—El sector rojo de la 
luz de grupos de relám pagos de es
ta situación ha sido suprimido; la 
luz es ahora verde desde el 157° al 
162L Blanco en el resto  del hori
zonte.

(Aviso número 481, 7 de Mayo 
de 1927.)

Libro de Faros número 1.483 A., 
páginas 162 y 468.

ITALIA. COOTA m — La Spezla,^—* 
OamSílo tem poral del balizamien
to del paso E. -del dique.-—Awi-*. 
si ai Naviganti. m'&m. 100 [184. 
Gén ova, 1927.

Núm. 482.—  Detalle.— Del 1,° al 
■20 de Mayo de 1927 y sin más avi
sos, los buques que transiten  por 
el golfo de Spezia deberán, p refe
riblemente, pasar por la pasa W., 
por esta r la E. (S. Teresa) p a r
cialmente cerrada por trabajos eri 
curso.

A causa de ellos, el paso com- 
' prendido entre la cabeza E. del di

que y la punta S. Teresa se lia re-:' 
ducido a la anchura de unos 40 me
tros y se ha señalado por dos bo
yas. luminosas- con las siguientes 
características:

La del lado E: Boya con luz ver
de de relám pagos cada 3 segundos, 
así:

Luz, 0,3 segunda; ocultación, 2,7 
segundos.

Ai canee,— 3 mill as.
La del lado W-: Boya 'con luz So

ja de relám pagos cada 3 segundos, 
así:

Luz, 0,3 segundo; ocultación, 2,7 
segundos.

Alcance.— 3,5 millas.
La luz verde de grupos de relám 

pagos situada en el extremo W. 
del malecón, delante de la batería 
de S. Teresa (Libro de Faroa nú 
m ero 3.491), y la ro ja de relám pa
gos del extremo E. del mismo di
que o malecón (Libro de Faros nu 
mero 3.492), perm anecerán apaga
das durante ese período de tiempo.

Se avisará cuando 'el paso E. esté 
libre de nuevo.

íAviso número 482, 7 de Maycr 
de 1927.)

Libro de Faros núm eros 3.491 y 
3.492, pág. 389. ? 5 !
Afehíi piélago Toscano. — Isla Pla«* 

raosa.—'©ala S. QlovanB.— Lux es
tablecida.— A w isi • ai Naviganti 
núm. 100 | 185. Génova, 1927.

. . 7
Núm. 483.— Situación. — L atitu d :] 

42° 35’ N. —  Longitud: 10° 6’ ■ E$
(aprox.) -

Detallen—En la parte de estri&d^ 
entrando en la cala de S. Giovamj 
se ha instalado una lám para de pe^ 
tróleo con luz blanca, ro ja  y ver-* 
de, elevada a 15 m etros sobre bí 
nivel del mar. E stá destinada al 
perm anecer encendida continuar 
m ente; pero no debe ser con  si den 
rada como del balizamiento marí-f 
timo. Por lo tanto, no debe eon-f 
fundirla el navegante con la lu¿ 
ro ja  situada en la cabeza del mué-3 
lie (Libro de Faros núm. 3.562)^ 
que es la que efectivamente cons4 
títuye el balizamiento nocturno paAi 
ra  en tra r en la cala.

(Aviso núm ero 483, 7 de Maye! 
de 1927.) i

Libro de Faros núm. 3.562, pa-i 
gina 395. : ' ■ . (

. 1
ADRIATICO.*— Trieste.—  Próx tma| 

Inauguración de 5 faro man y me 
tai de Sa Victoria.—-Awisi ai Na-? 
viganbi núm. 100 | 186. Génova^ 
1927.

Núm. 484.— Fecha de la inaugiijf 
ración.— Dentro de la segunda 
quincena de Mayo actual.

Posición. —  En la colina Greítá* 
al N. del puerto de Trieste.

L atitud: 45° 401’ 30” N.— Longi-* 
tud: 13° 45’ 35” E. j

Carácter.—Blanca de grupos a f  
2 relám pagos cada 15 segundos,} 
así:

Luz, 9,4 segundos; oeultacionj 
2,7 segundos; luz, 0,4 segim dosj 
ocultación, 11,5 segundos.

Elevación.—-115,3 m etros. ,
Al can ce.— 26,5 milla s. r ' 
E struc tu ra .— Torre cilindrica d<$ 

dos terrazas con estatua de rnari-i 
ñero sobre la priiñeih* terraza, to^ 
do de piedra blanca. En lo alto déj 
la cúpula se encuentra una figura) 
alada en cobre. La a ltu ra del farcS 
es en to tal de 97,8 m etros sebrg 
el terreno.

Nota— Se av isará cuando se ínaü^ 
gure. í

(Aviso núm ero 484, 7 de M.ay(j 
de 1927.) . ! '4

ítOOTA É-— Isla ©rossa.— Sena, 
liosava (Bozava).— Luz 
até®.—A w isi ai Naviganti nám e^ 
ro  98 ) 177. G7nova, 1927.

Núm. 485.—  Posición.— En ffl 
punta, a estribor, entrando, m  1$ 
ensenada de Bosava. .

Latitud^ 44° 8’ 2b” N.— LongiíuM  
14° 54’ 30” E. »

Carácter.— Y^rde ñja. (
Elevación.— 8,4 m etros.
A lcance— 3 millas.
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Estructura.— Armadura dé hierro 
en forma de pirámide, de 4,5 me
tros de altura.,

(Aviso número 485, 7 de Mayo’ 
de 1927.)

Isla Grossa;—  Bér&Sgno (BfrM nJ);
Lyz establecida-.— Avvisi ai Na vi-: 
ganti núm. 98 [ 175. Génova, 4927,

Núm. 486. •— ■ Posición. —  En la 
punta, a estribor, entrando, en el 
pequeño nuerto de Berhigno.
' Latitud: 44° 4* 30” N .— <LongL¡ 
’tttd: 15° 0’ 40’* E. (aprox.): 

Carácter.— Blanca fija.
Elevación.— .9,7 metros^
Alcance.— 3 millos.
Es ir u ctura.— Arm a-dura de hierro 

do form a piramidal, de 4,5 metros 
de altura.

(Aviso número 486, 7 de Mayo 
de 1927.)

Boca de Gattaro.— Punta Ostro.—- 
©amblo d© características de la 
luz.— Avvisi ai Naviganti núme
ro 9*8 1.176. Génova, 1927..

Núm. 487.— Situación. =— .Latitud: 
42° 24’ N .—- Longitud: 48° 32' E. 
(aprox.)

Detalle,— El faro de la punta Os
tro ha tomado la siguiente apa-: 
rienda, sin más cambios:

Carácter.—  Blanca de ocultacio
nes cada 9 segundos, así:

Luz, 4 segundos; ocultación, 5 
Segundos.

(Aviso • número 487, 7 de Mayo 
de 1927.)

AR0HEPIELAGO GHIECMI. —  Mar 
Egeo. —  Islas do Lipso*— -Buque 
encallado.— Avvisi ai Navi ganti 
núm. 99 f 178. Génova, 1927,

■ Núm. 488.— Situación.-— Latitud; 
37° 19’ N .— Longitud: 26° 50’ E. 
(aprox.)

Detalle.— E l  vapor francés “Bra
ga” se encuentra encallada en el 
'escollo mayor y más septentrional 
;del grupo Aspra,

El buque de Salvamento, qué se 
encuentra atracado al Braga, en
ciende cada noche una luz btpnea 
fija elevada 6 metros sobre el mar.

(Aviso número 488, 8 de Mayo 
de 4927.)

SIUSSA. J1AR BE, AZOF.— fflariupcl. 
información eon respecto a lu
ces,— Notice to Mariners núme-? 
ro 643. Londres, 1927.

Núm. 489v— 1) Luz posterior de 
énfilación, suprimida.

Posición. —  A  cuatro cables al 
NW . de Antarin (G ran ja ).

Latitud: 47° 5’ N.— Longitud: 37° 
34’ E.

D eta lle .— La luz blanca fija dé 
bata posición se ha suprimido. •

2) Posición enmendada en una 
luz.

Nueva posición. —  A  tres cables 
al 154° de la luz ro ja  fija, la cual 
se halla situada a cinco cables al 
Sur de la Granja Atarin.

[Detalle.— Esta luz, la cual ahora 
constituye la luz anterior de la en- 
filiación para entrar en el puerto, 
'»« encuentra 334° de la hasta

ahora anterior, qué pasa á se f pos
terior 1

(Aviso número 489, 7 de Mayo 
de 1927.);

AFRICA. COSTA W — GoSfo da Gui
nea.— ísfas da Fernando Póo— *
Faro de punta Fernanda.— Réotl- 
ñoación a !a situación geográfica. 
Errata en el Lilbro da Faros. —■ 
Sección de Hidrografía, 4 Lde, Ma.-: 
yo de 1927,

Núm. 490.— 1) Faro de punta 
Fernanda. Situación geográfica co
rregida.

Detalle.— La  situación geográfica 
del faro de punta Fernanda es la 
siguiente y no la que expresa el 
Libro de Faros:

Latitud: 3- 46’ 0” ” N.-— Longitud: 
8» 47’ 42” E. “ I ’" ‘ "W S

2) Errata en el Libro de Faros. 
Detalle.— En la séptima colum-¡ 

na de la página 461, correspondien
te a las situaciones de los faros 
comprendidos del número 4.136 a* 
4.141, donde dice:

Latitud N.— Longitud W.
Debe decir:
Latitud N.— Longitud E:
(Aviso número 490, 7 de Mayo 

de 1927.)
Libro de Faros núm. 4.136, pa

gina 461.

©abo Blanco.—  Sondas al Sur qu® 
no existen.— Notice to Marinera 
núm. 649. Londres, 1927.

Núm. 491.— 1) Situación — La ti
tud: 18° 57’ N.— Longitud: 18" 16’ 
W . (aprox .)— Sonda, 102,4 metros.

2) Situación,— Latitud: 18° 18 
N.— Longitud: 18° 25’ W . (aprox). 
Sonda, 49,4 metros.

3) Situación,— (Latitud; 19° 23 
— Longitud : 20° 23’ W . Vaptox).

Sonda, 418,9 metros. b
Detalle.— Una exploración deteni

da y completa efectuada por el bu
que alemán “ Motear” , del servicio 
hidrográfico, ha comprobado la in
existencia de tas sondas menciona
das arriba y que señalan ciertas 
^Cartas” en las situaciones apro
ximadas que se indican.

(Aviso número 491, 7 de Mayó 
de 1927.) '
ESTADOS um&m. ATLANTICO— ' 

Ilfiassach usetts— SaliTa Buzz&rds. 
Cuttyhun-k Hachos*.-— Sector obs
curo en la luz del malecón üorie.
Notice to Mariners núm. 4.283. 
W ashington, 1927.

Núm. 492.— -Situación. —- Latitud : 
41* 25’ 30” N.— Longitud: 70° 55’ 
0” W . , ,

Detalle. —  A  la  luz del malecón 
Norte de Cuttyhunñ se le ha ins
talado un sector obscuro entre las 
marcaciones 284° y 44°.

(Aviso número 492, 7 dé Mayo 
de 1927.)

Sforíh Carolina. -—  Cabo Lookout 
Slough—- Boya luminosa reem
plazada por boya ciega.— Notice 
to Mariners núm. 1,299. W á- 
shington, 1927.

Núm. 493.— Aviso anterior nú
mero 4.156 de 1926 (véase).

Situación. -—? Latitud: 34° 34’ 0I#J! 
JL-—-Longitud: 3 r  39”  W . i

Detalle.— La boya luminosa de M 1 
extremidad E. del cabo Look©iU®¡ 
Slough, pintada de negro y bt&ms 
co, a franjas verticales, íué re-r 
tirada y reemplazada por otra ; boA 
ya ciega pintada de manera simin. 
lar.

(Aviso número 493, 7 de May®, 
de 1927.): 4 , J

SEMO ¡WEJ10AM®. LGisIsIana.--I
Río SlsssíssSpí ( era irada) —  Pasó, 
S.— ► Faro anterior de enñi&sMrt
dof malecón W  Radioseñal' dé
niebla modificada. ■— • Notice^ fq  
Mariners núm. 1.306. Wáshing-5 
ton, 1927. , |

Núm. 494.— -Situación. — Latítuéli 
28° 59’ . 25” N. —  Longitud: 89° SV 
20” W . ;

Detalle. —  Desde el 1.° dé Á brií 
de 1927, la radioseñal dé niebla dé 
esta posición funcionará^ diarfa-i. 
mente en i tempo claro, desdé laíf 
10 horas a las 10 horas 30 minu^ 
tos de la mañana y desde las 4 bote 
ras a 4 horas 30 minutos y 10 ho-v 
ras a 40 horas 30 minutos de 
tarde y  noche, respectivamente.

(Aviso número 494, 7 de M ayf; 
de 1927.) k\

1;
Texas-— Eahía da Gal vasten (en*' 

irada ).— RdioseñaB' da niebla dot' 
malecón!, modificada.-— Notice t<J 
Mariners húm. 1.308. W áshing^ 
ton, 1927. L

■ r '

Núm. 495.— Situación. —  Latitud ! 
29° 19’ 40” N.— Longitud: 94° 44* 
31” W .

Detalle.— Desde el i.° dé Abril dé 
1927, la radioseñal del malecón <j£ 
Galveston funciona continuamente 
durante la niebla y  en tiempos etaA 
ros desde las 12 a las 12,30 y desh. 
de las 6 a las 6,30 de la mañana) 
y -desde- las 12 a las 12,30 y áem  
de lae 6 a las 6,30 de la tardé.

(Aviso número 495, 7 de MayC 
de 1927.)

ISLAS EAHAPJIAS.— San Salvador <1 
W a ll ing ( I s l a ) R a u f r a - g  lo—--Na**
tice to Mariners número 1.310,; 
W áshington, 1927. ^

Nüm. 496.— Situación, —  Latitudí 
24° 10’ 45” . —  Longitud: 74o 28* 
30” W .

Detalle.— -Sobre el arrecife dé, 
más afuera del extremo N. dé M  
isla W atling se encuentra nanfra-s 
gado un vapor petrolero; la pám# 
del cual se encuentra en secp. M- 
casco está pintado de  ̂gris, con la 
chimenea negra y tiene un soló 
palo.

(Aviso número 496, 7 dé May® 
de 1927.)

ISLA DE HAITI.— República Domi
nicana.— Bahíá Gonalvés.— ; 
t© ¥eri^ewr.— B aliza .— -Noticé id  
Mariners núm. 1.311. W áshing- 
tbn, 1927.

Núm. 497.— ^Situación. — = Latitud? 
19° 26’ 7” ,5 N.— Longitud; 72° 43̂  
o" w
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Detalle/—El Jefe de. la flota ame-* 
(ricana ha informado que en la pun
ta  Verreur se ha instalado una ba
liza cuya posición ae ha fijado por 
los siguientes ángulos de sextante.
' Aguja de la Iglesia y la roca más 

.¡visible del escollo, 9° 30 .
La misína roca y el cabo Pie- 

5»re, 112°. ¡
; (Aviso número 497, 7 de Mayo 
de 1927.)

m ar DE LAS ANTILLAS. ISLAS 
MENORES. —  Isla de Curasao.—
Puerto de Santa Ana (entrada).. 
Luz sobs*3 una boya.—  Informa- 

:■ c-ón Notice to Mariners núm e
ro 1.312. Wáshinton, 1927.

Núm. 498.— Situación..— Latitud: 
12° 6’ 15” Tí.-— Longitud: 68“ 56 
15” AV.

Detalle.—El Comandante del “Tren- 
fon” ha informado que la luz de la 
boya de esta situación es blanca 
de relámpagos cada segundo así: 

Luz, 0,1 segundo; ocultación, 0,9 
segundos; y no como señalan los 
Libros de Faros. ,

(Aviso número 498, 7 de Mayo 
de 1927.)

COLOMBIA. COSTA N.— Puerto Co
lombia.— Cable submarino.— Pre
caución.—-Notice to Marinees nu—

' moro L313. Wásrington, 1927.

Núm. 4 9 9 .—Detalle.— Se ha ten
dido un cable submarino en el puer
to de Colombia, como sigue:
■ Desde White Ho, una media mi

lla hacia el Norte del faro de Cu- 
pino Beach, en dirección al 295», 
en una longitud do 1 milla; desde 
'este último punto, en una longi
tud  do 3.400 metros, en dirección 
ei 264“, y desde su extremo, en di
lección al 272°, en una longitud de 
$*00 metros, y desde esto extremo, 
V  dirección al 288°. Los buques 
¡deben evitar enganchar este cable. 

(Avisó número 499, 7 de Mayo 
1927.)

\
$OSTA W. —  Punta Chirambira—  

Luz establecida.— Notice to Ma- 
. riners núm. 1,318. Wáshingtou,
' 1927.
■;

1 Núm, 5 0 0 .— Situación. — Latitud: 
b 3 5r 0” N .— Longitud : 77° 31* :

45” Vi . • ;
Detalle.— En la punta Chiramoi- 

-r'a, de la situación aproximada que 
se expresa, arriba, se ha. erigido un 
faro, cuvas características y demás 
detalles "se darán tan pronto sean 
Conocidos.

(Aviso número 500, 7 de Mayo 
de 1927.)

BRASIL. COSTA E.— Pernambuoo
(proximidades)——Boya luminosa
reemplazada por otra ciega tehn- 

1 poralmente.— Notice to Marinees 
/ núm. 1.314. Washington, 1927.

Núm. 501.— Situación. —  Latitud: 
B° 3*. S..— Longitud: 34° 51’ W.
'(aprox.)

Detalle.—La boya luminosa que 
baliza el extremo Norte del Banco

Ingles ha sido temporalmente re 
emplazada por otra ciega.

(Aviso número 501, 7 de Mayo 
de 1927.)

San Exigua! Naufragio al SE .—
Notice to Mariners número 666, 
Londres, 1927.

Núm. 502.— Posición.— A 9,5 mi
cas al SE. de la entrada del río 
San Miguel.

Latitud: 9o 55’ 10” S.— Longitud: 
35° 40v 50” W.

Descripción. — Casco, a pique 
(1927) de la draga “Andre Rebou- 
cas” .

(Aviso número 502, 7 de Mayo 
de 1927.)

Isla de San Sebastián.— üanavíeras 
(Cannas)—-Luz de esta punta 
apagada temporalmente.— Notice 
to Mariners núm. 1.315. W ashing
ton, 1927.
Núm. 503.—Aviso anterior n ú 

mero 371 de 1923 (véase).
Situación.—-Latitud: 23° 44’ 0” S. 

Longitud: 45o 19’ 30” W.
Detalle.—La luz de la punta Cía- 

navieras, de esta situación, se ha 
apenado temporalmente.

Se avisará cuando sea restable
cida de huevó.

(Aviso número &03, 7 de Mayo 
de 1927.)

Islas A lea trazos- Luz restablecida.
Notice to Mariners núm. 1.316. 
Wáshingon, 1927.

Núm. 504.— Aviso anterior n ú 
mero 219 de 1927 (cancelado).

Siuación.—L ati tud :24 | 6’ 0” S.— 
Longitud: 45* 40’ 30” W.

Detalle. — Con referencia al aviso 
anterior que se cita, se informa que 
se ha restablecido la luz de esta si
tuación.

(Aviso número 504, 7 de Mayo 
de 1927.)

Bahía panagua. — Boya ciega re
emplazada por boya luminosa.—-
Notice to Mariners número 1.317.

Núm. 505.— Situación. — Latitud: 
25° 34’ 15” S. — Longitud: 48° 14’ 
45” W.

Detalle.—La boya cónica de esta 
situación aproximada ha sido re 
emplazada por otra negra y blanca 
a rayas verticales, con luz del si
guiente .

Crácter.—Blanca de grupos de 2 
relámpagos cada 6 segundos, así: 

Luz, Ó,3 segundos; ocultación. 
0,9 segundos; l u z , . 0,3 segundos; 
culta eión, 4.5 seguuds.

(Aviso número 505. 7 de Mayo 
de 1927.)
ÁRGERTIRA, — Río da la Plata.— 

Canal inúl® .Alteración @rs bo
yas luminosas.—Avisos a los Na
vegantes núm. 15. Buenos Aires,

' 1927.

Núm 506.—1) Boyas luminosas 
establecidas.

Posiciones:
a) Latitud: 35° 10’ 35.” S.— Lon

gitud: 56° 33* 3-2” W. Boya lumi
nosa número 3a.

b) Latitud: 35° 10’ 36” S .-L on-,  
gitud: 56| 37’ 20” W. Boya lumi
nosa número 4a.

c) Latitud: 35° 10’ 39” S.— Lon-; 
gitud: 56° 41’ 44” W. Boya lumí-: 
nos a número 52.

d)- Latitud: 35° 10’ 41” S.—Lon
gitud: 56° 45’ 38” W. Boya lumi-; 
nosa número . 6*.

Detalle.—-Todas las boyas estás 
son cónicas negras y exhiben, luz 
blanca fija.

2) Boyas luminosas retiradas. 
Posiciones.—En la margen N. del 

canal y a media milla al Norte, re s 
pectivamente. de cada una de las 
boyas luminosas arriba citadas.^ 

Detalle.— Las boyas rojas cóni
cas números 3b i2, 52 y 62, con lu
ce rojas fijas, se lian suprimido.

(Aviso número 506, 8 de Mayo 
de 1927.)

CHILE.— Paso- Rhoda (proximida
d es)— Punta Grüp.— Roca al hlor-
te—̂  Notice to Mariners número 
66 4. Londres, 1927.
Núm. 507.—Posición.— A 3,2 ca

bles al 27°,5 de la baliza negra bl- 
kiada a dos cables al W. de punta 
Grup.

Latitud: 52° 53’ S.— Longitud: 73° 
46’ W.

Descripción.— Roca a ñor de 
agua.

(Aviso número 507, 7 de Mpyo 
de 1927.) .  ! !

Archipiélago Los Chonos Bahía
Anna Fink Piedras señaladas
en las proximidades de rocas Seal.

' Avisos a los Navegantes núm e
ro 78, Valparaíso, 1927.
Núm. 508.— Situación. — Latitud: 

.45° 50’ 45” S— Longitud: 75° 00’ W.
Detalle.— Se informa a los nave

gantes que el Capitán del vapor 
chileno “Avilés” avistó dos piedras 
en las proximidades de las rocas 
Seal.

Estas piedras fueron vistas con 
tiempo despejado y m ar tendida.

La primera piedra se encuentra' 
a 9,5 cables al 313° de la roca Seal 
(la de más fuera).

La segunda piedra se encuentra’ 
a 9 cables al 72° de la misma roca 
Seal (la de más afuera).

(Aviso número 508, 7 de Mayo 
de 1927.) .! . <

ISLAS FS LIPIRIAS— Luzén.—  Costa 
1,— §s?a Catanduanes.— Bajo se
ñalado.— Notice to Mariners n ú 
mero 1.361. Wáshington, 192 7.
Núm. 509.— Situación. — Latitud; 

13° 34’ 56” N.—Longitud: 124° 5’ 
42” E,

Detalle.—El vapor “Sorsogon” há 
informado que a una milla al Sur 
de Galolbon, en la costa S. de la is 
la Catanduanes, ha encontrado un 
bajo con sonda de seis metros, que 
no está marcado en las Cartas.

(Aviso número 509, 7 de Mayo 
de 1927.)
ClimJA. COSTA 8.—Río Canto (en-
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trada).— Ss5a KI Au.—  Naufragioa! E.— N oticedo M ariners núm ero  652. Londres, 1927.
Núm. 510.— Posición.—  A 4' m illas al 80° de la luz de la isla Ki Au.L atitud : 22° 27’ N. —  Longitud: 113° 44’ E. /ap rox .)D escripción. — Casco a pique '(1927) de una em barcación, parte  rde la cual es visible en pleam ar.(Aviso "núm ero 510, 7 de Mayo 'de 1927.)

JAPON.— interior.— Akashi 8e~ to (proximidades) y Suwo S âda- Existencia de naufragios.— Noli ce ; to M ariners núm . 653. Londres, * 1927,r Núm. 511.— 1') Akashi Seto.' Posición.-—A 4,55 m illas al 245° de la luz de Ye Saki.L atitud : 34° 34’ N. —  Longitud: 134° 54’ E. (aprox.).Descripción, —  Casco a pique f(I9 2 7 ), probablem ente de un velero.
2 ) Suwo Nada.Posición.— A 6,4 m illas al 314° de la luz de Rime Sima.- L atitud : 33° 48’ N. — L ongitud:131° 36’ E. (aprox.)Descripción. —  Casco a pique ¡(1927) del vapor “Tsuchi-M aru*’.(Aviso núm ero 511, 7 de Mayo He i 927.)Madrid. 7 de Mayo de 1927.— El •Diretor general, José Núñez Qui- jano.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Visto el expediente promovido por D. Pedro-Luis Blaya Valcáreel, Jefe de Negociado de tercera clase, con destino en esa Dependencia, en solicitud de licencia por enfermo, "
8. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo ¡pon l.o informado por su inmediato Jefe, se ha servido concedérsela por un mes, con sueldo entero, según el caso primero del artículo 33 del Re-> ‘¿lamento y Real orden de 12 de Diciembre de 1024.. De Real orden comunicada lo digo a V. 8 . para los debidos efectos, con ¡devolución del expediente. Dios guarde a V. 8. muchos años. Madrid, 8 de Junio fio i 927.—El Jefe de Personal, Manuel Vidal.

Beñor Subdelegado de Hacienda en - Cartagena.

; Visto el expediente promovido por D. José Bácz Montesinos, Oficial de prim era clase, con destino en esa •Dependencia provincial, en solicitud dé licencia por enfermo,S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo cp n . lo informado por su inmediato Jefe, se ha servido concedérsela por p  mes, con sueldo entero, según el caso primero del artículo 33 del Re-' ¿lamento y Real orden de 12 de Diciembre de 1924.De Real orden comunicada lo digo

a V. 8. para los debidos efectos, con devolución del expediente. Dios guar-> 
de a V. S. muchos años. Madrid, 8 deJunio de 1927.—El Jefe de Personal, Manuel Vidal.
Señor Subdelegado de Hacienda en Málaga'.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por D. 'Valentín Sánchez Meri- divi, Oficial de segunda clase, con destino en esa Dépeitdencia provincial, ’ en solicitud de licencia por enfermo, S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por sit inmediato Jefe, se ha servido concedérsela, por lín mes, con sueldo entero, según el cdso primero del artículo 33 del Reglamento y Real orden de 12 de Diciembre de 1924.De Real orden comunicada lo digo a V. I. para los debidos efectos, con devolución del expediente. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid', 8 de Junio de 1927.—El Jefe de Personal. Manuel Vidal.
Señor Delegado especial de Hacienda en Guipúzcoa.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por D. Pedro Maeso Galiana, Auxiliar de prim era clase, con destino en esa Dependencia provincial, en solicitud de licencia por enfermó,S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por su inmediato Jefe, se ha servido concedérsela por un mes, con sueldo entero, según el caso primero del artículo 33 del Reglamento y Real orden de 12 de Diciembre de 1924.De Real orden comunicada Í5 digo a V. T. para los debidos efectos, c'ón ‘devolución del expediente. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 8 de Junio de 1927.—El Jefe de Personal, Manuel Vidal.
¡ Señor Delegado de Hacienda en Ciudad Real."

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por D. Daniel Salvadores Po~ ván. Auxiliar de prim era clase, con destino en esa Dependencia provincial, en solicitud de ampliación de licencia por enfermó,S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por su inmediato Jefe, se ha servido prorrogarla por un mes, de conformidad con lo dispuesto en el caso segundo del artículo 33 del Reglamento y Real orden de 12 de Diciembre de i 924, durante cuyo plazo sólo devengará el interesado haberes a .m itad  de sueldo.De Real ord^n comunicada lo digo 
-  t í  V. I. para l<ís debidos efectos,- con devolución del expediente mencionado. Dios guarde á V. I. muchos años.. Madrid, 8 de Junio de 1927.—El Jefe de Personal, Manuel Vidal,

Señor Delegado de Hacienda en Logo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente, promovido por doña Josefa Carmen Iba- rraehe Aguirre* Contador-Auxiliar de

¡cuarta clase del Cuerpo auxiliar de Contabilidad, con destino en la Tes#* rería-Contaduría de Hacienda en Segovia, en solicitud .de ampliación dé licencia por enferma,S. M; el Rey (q. D. g.), dé acuerda con lo informado^ por su inmediatlL Jefe, se ha servido prorrogarla pom un mes, de conformidad con lo puesto en el caso segundó del articuló 33 de! Reglamento y Real orden de 12 de Diciembre de 1924, duran t#  cuyo plazo sólo devengará la interesadla haberes a mitad de sueldo.De Real orden comunicada lo digq a V. I. para los debidos efectos, co% devolución del expedienté mencionad do. Dios guarde ;a V. I. muchos años* Madrid, 8 de Junio de 1927.—El Jef# de Personal, Manuel Vidal.
Señor Director general de T esorería y Contabilidad

Ilmo. Sr.: En atención al mal e s tado de salud de D. Esteban Abad Cubilen. Auxiliar de primera clase, erecto. de esa.Dependencia provincial,S. M. el Rey (q. D. g.), con arrc^M a lo dispuesto en el artículo 20 def Reglamento de 7 de Septiembre dé 1918 y Real orden de 12 de Diciem^ bre de 1924, ha tenido a bien prorrogarle por segunda vez treinta día# más el plazo que le fué concedido p a m  posesionarse de dicho destino.
De Rea! Orden comunicada le digóv a V. I. para los efectos correspónüienríes. Dios guarde a V. I. míichos año#;, Madrid, 8 efe Junio de 1927.—El Jef^  ^ de Personal, Manuel V idal 

Señor Delegado de Hacienda en Mui?^ ^ cía.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PÑUBLICA Y BELLAS ARTES ' i ; ' ’

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZA 
SUPERIOR Y SECUNDARIA
Oposiciones, turno libre, a las Cátedras de Medicina legal y  Tosteología, va cantes en las Facultades de Medic i na de Cádiz y  Valladolid. -

A los efectos, y eq cumplimiento de lo prevenido erí los artículos 14 yv 15 del vigente Reglamento de oposiciones a Cátedras de 8 de Abril de 1910,Esta Dirección general hace público lo siguiente:1.° Que el Tribunal para ju z g a r  los ejercicios fué nom brado por Real orden de 13 de Mayo próximo pasado 
(Gaqeta del 30); no habiendo sufridoJ modificación alguna por efecto de re nuncias.2.° Que dentro del plazo de la convocatoria, y justificando debidamente reunir las condiciones exigidas en el 5 Regí cimento, han solicitado tomar par- * te eh las oposiciones, considerándose-, i por tanto, admitidos a las mismas, los j siguientes aspirantes:D. Ricardo Royo. Villanova y Mo- v rales.
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Doña Elisa Fernández de la Vega. y 
Lornbau.

D, Claudio Aznar y González.
IX Antonio Piga y  Pascual.
D. Germán Muñoz y Beato*
D; Manuel de los Reyes y García.
D, José María Pérez y Marín.
D. Francisco Bacariza y Y arel a.
D, Luciano Sánchez Guísande.
3.° Que todos los expresados aspi- 

cardes habrán de justificar ante el 
Tribuna! previamente al comienzo ele 
ios ejercicios haber abonado los de~ 
*eebos que setableció la Real orden 
fe 24 de Marzo de í 925 (G a c e ta  
fe! 3 0). - •

4.° Que el plazo, tanto para red a-  
naciones a que se consideren con de- 
ocho los aspirantes, como para recu
laciones, que determinan Tos m encio
nados artículos 14 y  15 de! Reglamen
to, es el de diez días, a contar desde 
la publicación del presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 1:1 de Junio de 1927,— El 
Director general, González Oliveros.

Oposició n es. turno libre , a una de las 
Cátedras de Patología quirúrgica ,

■ con su clínica, vacante en. la Facul
tad de Medicina de Cádiz.
A los efectos-, y en cumplimiento 

de i o prevenido en los artículos- 14 
y i 5 del vigente lieglam enío de opo
siciones a  Cátedras de 8 de Abril 
de 1910,

E s t a  D ire c c ió n  g e n e r a l  h a c e  p ú b l i 
co, lo s ig u ie n te :

‘ l.° Que el Tribunal para juzgar 
los ejercicios fué nombrado por Real 
orden de 13 de Mayo próximo p a s a 
do  ( G a c e ta  del 30), no habiendo su
frido modificación alguna por efecto 
de renuncias.

2.° Que dentro del plazo legal de 
te convocatoria y justificando debida- 
mrníe reunir las condiciones exigidas 
en el Reglamento, han solicitado to- 
miyr parte en las oposiciones, consi
derándose, poF tanto, admitidos a las 
mismas los siguientes aspirantes:

IX Pedro Juan Lite Blanco.
D. Ramón San Ricart.
D Adolfo Núñez y Rodríguez.
D. Agustín Ferré y  Ferré.
D. Luis Santos y Ascarza.
D, Rafael Argüellés y López.
D. Salvador Piñeiro y Parga^
D. Francisco Domenech y Aisina.
D. Vicente Sanehís Perpiñá.
D, Luis Batalla González,
3X Francisco Vázquez Limón.
D. José Puga Huete.
B  Santiago Pérez y Vázquez.
D. Miguel Moraza y Ortega.
Y) José Luna y Gañán.
B. Antonio Delgado de Torres y  de 

Quirós.
IX José Julián Guimón y Rezólas.
3,° Que el aspirante ü . José Jim é

nez Lebrón queda excluido por .haber 
solicitado fuera del plazo de ia con
vocatoria, que terminó el 8 de Abril 
último.

47* Que todos los expresados as
pirantes^ admitidos habrán de. jdsti
fie a r ante el Tribunal previamente, al 
comienzo de los ejercicios, haber abo
nado íos: derechos que estableció» la 
Real orden de 24 de Marzo de 1925 
( G a c e ta  de l 30)/

5.® Que el plazo, tanto para recla
maciones a que se consideren con de
recho los aspirantes, como para re
cusaciones, que determinan los men
cionados artículos 14 y  15 del Regla
mento, es el de diez días, a contar 
desde la publicación del presente en 
la G a c e ta  d e  M a d r id .

Madrid, 11 de Junio de 1927.—El 
Director general, González Oliveros.

DIRECCION GENERAL DE PRI
MERA ENSEÑANZA

Visto el expediente relativo a la  
construcción de dos Escuelas unita
rias, una para niños y otra para ni-* 
ñas, en Pola de Aliando (Oviedo) : 

Resaltando que por Real orden de 
28 de Marzo de 1925 se adjudicó de
finitivamente el servicio a D. José 
Suárez Lorenzo, vecino de La.. Arga-* 
fíosa (Oviedo), que füé el único 11- 
citador que acudió a  ta subasta anun-* 
ciada ai efecto:

Resultando que por Orden de 14 de 
Mayo del mismo año se indicó al se -  
ñor Suárez la urgente necesidad de 
concurrir al otorgamiento de la eo-* 
r respondí ente escritura, pues de no 
cumplir dicho requisito daría, lugar 
a ja pérdida de la fianza provisional: 

Considerando que no habiendo 
cumplido dicho contratista, el expre
sado requisito, exigido pos el artícu-' 
lo 5.0, del pliego de condiciones par
ticulares que sirvió de base para la 
subasta, procede que-, de acuerdo con 
lo prevenido en el artículo 6.° del ci~* 
tado pliego y de lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 5-í de la. 
ley de Contabilidad, se anule la ad
judicación del seivicio hecha a favor 
de D. José Suárez Lorenzo, quien, por 
consiguiente, perderá del depósito  
referido, constituido para tomar par-* 
te en la subasta, cuyo importe se ad
judicará al Estado como indemniza-' 
ció» ocasionada por la demora en el 
servicio:

Considerando que en virtud de lo 
preceptuado en el párrafo segundo 

: del citado artículo de la ley de Cth- 
labilidad procede la celebración de un 

■ nuevo remate bajo las mismas con-» 
diciones que el celebrado, si bien 
previamente debe procedese a la ín - 
cautación del supradicho depósito,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor-* 
mi dad con lo informado por la Ase
soría jurídica de este Ministerio, ha 
tenido a bien resolver:

1.° Anular la adjudicación definí-' 
k tiva d el servicio hecha a favor de

D. José Suárez Lorenzo por Real or- 
> den de 28 de Marzo de 1925; y

2.° Que se remita a la Ordenación 
de pago-s de la Caja general de De-* 
pósitos el constituido por el ádjudi- 
catario en la Tesorería de Oviedo, 
con los números 718 de entrada y 141 
de registro, a fin de que se incaute 
de las 2.100 pesetas a que el m ism o  
se refiere.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y  de-* 
más efectos. Dios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 30 de Mayo dé 
1 9 2 7 .—El Director general, Suárez 
Somonte.
Señor Ordenador de Pagos dn la  Ca-* 

i a general de Depósitos.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS
ARTES

Exorno. S r.: Concedido el reingresé  
en el Cuerpo facultativo de Archive^ 
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos a | 
Oficial de tercer grado, que se encorio 
traba en situación dé supemumera-*! 
rio, doña Isabel Niño y  Más, por Real 
orden de esta fecha,

Esta. Dirección general, haciendo» 
uso de las facultades que le asisten] 
acerca del particular, ha tenido a bieif 
destinarla a.1 Archivo general .Central 
de Alcalá de Henares.

Lo digo a V. E. para su conocían un-* 
to y  demás efectos. Dios guarde ú¡ 
V. E* muchos años. Madrid, 6 de Ju-¡ 
ni-o de 1927.— El Director general, In* 
f  antas. .q
Señor Jefe superior del Cuerpo faeuI-§ 

tativo de Archiveros, Bibliotecario# 
y  Arqueólogos,

lim o. Sr.: En el expediente de corúa 
curso  de traslado para proveer ia | 
plazas que se mencionarán en Estáis 
b lee i m íenlos del Cuerpo facultativo dé 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueól 
logas, convocado en la G aceta de i t  
de Febrero último, *

Esta Dirección general, en cumplid 
m iento de lo dispuesto en los artieu-f 
los L°, 2.° y 3.° del Real decreto d i  
5 de. Mayo de 1922, y de conformidad  
con las propuestas hechas al efectíi 
por la Junta facultativa de Archivos! 
Bibliotecas y Museos, ha tenido a bieif 
resolver: 1

Primero: Que sean trasladados doj$ 
Angel Nieto y Gutiérrez, Jefe de íer«t 
cer grado, adscrito en la actualidad aj 
Museo Arqueológico dé León, al Ar-í 
chivo Regional de Galicia, en Corit» 
fía; D. Agustín Blanquez Fraile, Jefe| 
de tercer grado, adscrito al Archivé 
de Hacienda y Biblioteca provincial 
de Patencia, al Archivo Regional déi 
Valencia; D. Antonio Sierra Goreliai 
Oficial de tercer grado, adscrito ai Ar,  ̂
chivo de Hacienda de Oviedo, al Ar-s 
chivo de Hacienda de igual clase d«f 
Toledo; D. Luis Ximénez-Embún % 
Cautín, Oficial de prim er grado, ad^* 
crito a ía Biblioteca Universitaria d #  
Oviedo, al Archivo de Hacienda da Iajf 
m isma ciudad; D. Andrés Herrera % 
Rodríguez, Oficial de tercer grado| 
adscrito a la Biblioteca U niversitaria  
de Sevilla, al Archivo de Hacienda #  
Biblioteca provincial de Pal encía, J  
D. Francisco Miquel Rosell, Oficial d|f 
tercer grado, adscrito al Archivo d #  
Hacienda de Pontevedra, a la BibHo^ 
teca Universitaria de Sevilla.

Segundo. Que el Oficial de terceíS 
grado, D. Carlos Martín Fernández, a | 
cesar en sus prácticas en la BibMoté*f 
ca Nacional, quede adscrito a la  va¿| 
cante resultante del propio concursp  
en la Biblioteca U niversitaria <S| 
Oviedo.

Lo digo a V. I. para su c o n o c í  
m iento y  efectos oportunos. D ios guar#  
de a V. I. muchos años. Madrid^ 
de Junio de 1927.—El D irector g e m é  
ral, Infantas. ¡
Señor Jefe superior del Cuerpo facuM

tativo de Archiveros, BJbliotecarld^
y Arqueólüism*
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MINISTERIO DE FOMENTO

Habiéndose omitido en ia Real or
den número 144 del Ministerio de 
Fomento relativa a la Fundación Ar
le aga, de San Sebastián, publicada en 
la G a c e t a  de 11 del corriente, el pie 
de la misma, que debe decir: “ Exce-, 
¡lentísimo señor Gobernador civil de 
Guipúzcoa, Presidente de la Junta 
provincial de Beneficencia11, se orde-: 
na se inserte en la G a c e t a  esta ad
vertencia, subsanando la omisión.

d i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  a G r i -  
c u l t u r a  Y  m o n t e s

PERSONAL

Terminado el día 10 del corriente 
mes, a las trece horas,- el plazo de 
‘admisión de solicitudes para los con- 
cursos anunciados en la G a c e t a  de 11 
de Mayo último para proveer plazas 
en el Servicio de Estudio y Extinción 
de Plagas forestales, y presentadas 
yarias instancias con documentación 
deficiente, esta Dirección general ha 
.acordado conceder un plazo de diez 
días, incluyendo en ellos los restivos, 
a contar del de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , .par-: 
ra que los interesados que se expre-. 
san a continuación subsanen las- de-, 
iicjuncias observadas:

D. Mariano Ajo Toribio.— Falta la 
certificación f acuita ti va.

D. José Amich Naváls».— Idem la de 
Penales.

D. Antonio Arenas Ortega.— Idem la 
de nacimiento, legalizada.

D. Leovigildo Alonso Sánchez.— Idem 
póliza de 2,40 pesetas en certificada 
facultativo.
# D. Juan Ariza Salvador.— Idem cor* 

tiíícado de Penales, ídem facultativo 
de fecha corriente y el documento que 
acredíte su actual situación militar.

D. David  ̂Agudo Temprano.— Idem 
la legalización en el certificado de 
nacimiento.

D. Pascual Anselmo Verdejo.— Idem 
cédula personal.

t D. Jesús Castro Lar ios.— Idem cer
tificado facultativo.

D. Luis Díaz Fernández,— Necesita 
aclarar diferencia de edad que se 
nota eii certificaciones, presentadas y  
la que resulta en la de nacimiento.

D« Jasó Díaz Ferrer.— Falta docu
mento que acredite su actual sitúa-: 
eión militar.
t D. Dimas Díaz Sal azar.— Idem pó

liza de 2,40 pesetas en certificado de 
Penales. . . . •

D. Tomás Fernández Higueras.— 
Idem póliza de 2,40 pesetas en certi
ficado de Penales y  legalización en 
e l ; de nacimiento.

D. Gonzalo Gutiérrez Uriba.— Idem 
póliza de 2,40 pesetas en certificado 
de Ayuntamiento.

B. Juan García Valdivieso.— Idem 
de 2,40 pesetas en certificado fácula 
tativo.

D. José García Pelayo Moreno.—  
Idem certificado de Registro civil de 
nacimiento, legalizado.

D. José García ViHamil Gómez,—  
Idem póliza de 1,26 pesetas y otra 

2,40.
P. Francisco Higuera Bazaga:—

Idem legalizar el certificado de na^ 
cimiento.

D, Santiago Herráia Gómez.— Idem 
tres pólizas de 2,40 ̂ pesetas, la cédu .̂ 
la personal y el certificado de Penales.

D. Agustín Martínez Muriilo.— Idem 
póliza de 2,40 pesetas en certificado 
de Penales.'

D. Fernando Moreno Garijo.— Idem 
de 4,20 pesetas en certificado facuD 
tativo.

D. Rodrigo Martínez Henares.-— 
Idem certificado de nacimiento del 
Registro civil, legalizado.

D. Ignacio Basilio Muñoz.— Idem 
póliza de 2,40 pesetas en certificado 
de Penales y el carnet de conductor 
de automóviles.

D. Salvador Navarro Grasa.— Idem 
toda la documentación, excepto el cer
tificado de nacimiento.

D. Leovigildo Pepín González.—  
Idem la cédula personal.

D. Fernando Quílez Gascón.— Idem 
una póliza de 2,40 pesetas y el certi
ficado facultativo.

D. Saturnino Ruiz Pérez.— Idem el 
carnet de conductor de automóviles.

D. Justo Ruiz de Azúa.— Idem cé
dula personal

D. Gregorio Rodríguez Argote.—  
Idem toda la documentación, menos 
el certificado de conducta.

‘ D. José Sanz de Diego.— Idem cé
dula personal y certificados de naei-. 
miento, de Penales, de conducta y fa
cultativo,

D. Jaim e Ventura Pico-tti.—Idem, 
una póliza de 2,40 pesetas en una 
certificación.

Adía.— Quedan sin curso las soli
citudes de D. Francisco Devesa De
vesa. y D. Rafael .Pajarón Pajarón por 
haber entrado en ei Registro general 
del Ministerio con posterioridad al 
plazo seña lado para la admisión de 
instancias en este concurso.

Madrid, 13 de Junio de 1927.— El 
Director general, Emilio Ve! lando.

MINISTERIO DE  TRABAJO, CO
MERCIO E INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL  DE EMIGRA
CION

Instruido, a instancia del señor 
D. Narciso Obanza, expediente de 
devolución de la fianza constituida 
para garantizar la gestión de don 
Segundo Fereriro, como Agente en
cargado de una Oficina de infor
m ación y despacho de pasajes pa
ra em igrantes establecida en Or
denes (C oruña), dependiente del 
consignatario arriba indicado, cuya 
Oficina deja de funcionar, y "en v ir
tud de lo prevenido en el artículo 
73 del Reglam ento de E m igración 
vigente,

Esta D irección  general h a acor
dado acceder provis io-nalmente a la 
devolución solicitada, publicando el 
acuerdo en la G aceta  d é  M a d r id , 
para que en el plazo de dos meses, 
a contar de la publicación, puedan 
reclam ar contra la devolución de 
la expresada fianza quienes a ello 
se crean con  derecho.

Madrid, 10 de Junio de 1927 .—  
Ei D irector general, Manuel Andú- 
jar.

$
Instruido, a instancia del señó® 

D. Narciso Obanza, expediente d$; 
devolución de ia fianza constituid^i 
para garantizar la gestión  de d o n ) 

Julio Hillade, como Agente encarga^ 
do de una Oficina de inform ación y 
despacho de pasajes para emigran^ 
tes establecida en Puentes de García, 
Rodríguez (Coruña) , dependiente dej 
consignatario arriba indicado, cuyal 
Oficina deja de funcionar, y  en vir-s 
tud de lo prevenido en el artículo; 
73 del Reglam ento de Emigración; 
vigente,

Esta D irección  general ha acor-* 
dado acceder provisionalm ente a 1$ 
devolución solicitada, publicando ei 
acuerdo en la G a c e ta  d® M a d r id , 
para que en el plazo de dos meses', 
a contar de la publicación, puedajff 
reclam ar contra la devolución dé 
la expresada fianza quienes á e l l o , 
se crean con derecho. I

Madrid, 10 de Junio de 1'927-.— «| 
El D irector general, Manuel A n d ú - ' 
jar. j

  ----- ;— -  j

Instruido, a instancia del señor 
D. Narciso Obanza, expediente de; 
devolución de la fianza constituida 
para garantizar la gestión de don 
Rom i r o Barr o , c o mo Á ge n fe en
cargado de una Oficina de ín fo r j 
m ación y despacho de pasa jes p a -i 
ra em igrantes establecida en Puen- j 
te denme (C oruña), dependiente de! \ 

consignatario arriba indicado, cu y a ! 
Oficina deja de funcionar, y  en v ir
tud de lo prevenido en el artículo 
73 del R eglam ento de E m igración : 
vigente, j

Esta D irección  general ha acor-^ 
dado acceder provisionalm ente a te 
devolución  solicitada, publicando 
acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
para que en el plazo de dos meses, 
a contar de la publicación, puedtH 
reclam ar contra la devolución de 
Ja expresada fianza quienes a ello 

crean con derecho.
Madrid, 10 de Junio de 1 927 .—  

El D irector general, Manuel Andú- 
jar.

Instruido a instancia del consigna
tario D. Narciso Obanza expediente dé 
devolución de la fianza constituida 
para garantizar la gestión de XX El- 

I crrdo (ññoy.a. como Agente encargan 
do de una Oficina de información y 
despacho de pasajes para emigrantes, 
establecida en Arzúa (Coruña), depen
diente del consignaiario arriba Indi-* 
eado, cuya Oficina deja de funcionar, 
y en virtud de la prevenido en el ar
tículo 73 del Reglamento de Emigra
ción vigente,

Esta Dirección general; Ir acordado 
acceder provisionalmente a la devolu-». 
ción solicitada, publicando ei acuerdo 
en la Ga ceta  de  Ma d r id » para que en  
en el plazo de dos meses, a concar de 
Ja publicación, puedan reclamar con
tra la devolución de la expresada fian
za quienes a ello se crean con derecho.

Madrid, 10 de Junio de 1927.— El 
Director general, Manuel Andújar.

Instruido a instancia del señor don 
■ Qbanza excediente de devolu*
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$ión de la fianza constituida para ga
rantizar la gestión de D. Juan Seijas, 
como Agente encargado de una Ofici
na de información y despacho de pa
sajes para emigrantes, establecida en 
Carral (*Coruña), dependiente del con
signatario arriba indicado, cuya Ofi-* 
ciña deja de funcionar, y en virtud de 
ló prevenido en el artículo 73 def Re
gí amoído de Emigración vigente,

Esta Dirección general ha acordado 
ageeder provisionalmente a la devolu
ción solicitada, publicando el acuerdo 
en ¡a G a ' t t a  d e " Ma d r i d , para que en 
él plazo de dos meses, a contar de la 
publicación, puedan reclamar contra 
la devollición de la expresada fianza 
quienes a ello se crean con derecho.

Madrid, 10 de Junio de 1927.—El 
Director general, Manuel Andújar.

Instruido, a instancia del señor 
D. Narciso Obanza, expediente de 
devolución de la fianza constituida 
para garantizar la gestión de ¿ion 
Jesús Miñones, como Agente en
cargado de una Oficina de infor
mación y  despacho de pasajes pa
ra emigranes establecida en Gor- 
oubión (Coruña), dependiente del 
consignatario arriba indicado, cuya 
Oficina deja de funcionar, y en vir
tud de lo provenido en el artículo 
73 del Iteg-Jamento de Emigración 
vigente,

Esta Dirección general h# acor
dado acceder provisionalmente a la 
devolución solicitada, publicando el 
acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
para que en el plazo de dos meses, 
a contar de la publicaión, puedan 
reclamar contra la devolución de 
la expresada fianza quienes a ello 
so crean con derecho^

Madrid, 10 de Junio de 1927.—  
El Director general, Manuel Andú
jar.

Instruido, a instancia del señor don 
■Narciso Obanza, expediente de devo
lución de la fianza constituida para 
garantizar la gestión de D. Ramón 
Lesión como Agente encargado de 
una Oficina de información y despa
cho de pasajes para emigrantes, es
tablecida en Puerto del Son (Córu-* 
fía), dependiente del consignatario 
arriba indicado, cuya Oficina deja de 
funcionar; y en virtud de lo preve-* 
nido en el artículo 73 del Reglamen
to de Emigración vigente,

Esta Dirección general ha acorda
do acceder provisionalmente a la de
volución solicitada, publicando el 
acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para 
que en el plazo de dos meses, a con-* 
lar de la publicación, puedan réela- 
írfar contra la devolución de la ex-* 
presada fianza quienes a ello se crean 
con derecho.

Madrid, 10 de Junio de 1927.—El 
Director general, Manuel Andújar.

Instruido, a instancia del señor don 
Narciso Obanza, expediente, de devo

lución de la fianza constituida para 
garantizar la gestión de.D, José Ba- 
rreiro como Agenté encargado de una 
Oficina de información y despacho de 
pasajes para emigrantes, establecióla 
en Zas (Coruña), dependiente del’con-! 
signatario arriba Indicado, cu3ra Ofi
cina deja dé funcionar; y en virtud 
de lo prevenido en el artículo 73 del 
Reglamento rde Emigración vigente,

Esta Dirección general ha acordar 
do acceder provisionalmente^ a la de
volución solicitada, publicando el 
acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para 
que en el plazo de dos meses, a con
tar de 1a. publicación, puedan recia-* 
mar contra la devolución de la expre
sada fianza quienes a ello se crean 
con derecho.

Madrid, 10 de Junio de 1027.—El 
Director general, Manuel Andújar.

Instruido, a instancia del señor don 
Narciso Obanza, expediente de devo-̂  
lución de la fianza constiuída para 
garantizar la gestión de D. Lucas 
Martínez como Agente encargado de 
una Oficina de información y despa
cho de pasajes para emigrantes, es
tablecida en Bembibre (León), de-» 
pendiente del consignatario arriba 
indicado, cuya Oficina deja de fun
cionar; y éri virtud de lo prevenido 
en el artículo 73 del Reglamento de 
Emigración vigente,

Esta Dirección general ha acordado 
acceder provisionalmente a la devo
lución solicitada, publicando el acuer
do en la G a c e t a  d e  M a q r i d  para que 
én el plazo de dos meses, a contad 
de la publicación, puedan reclamar 
contra la devolución de la expresada 
fianza quienes a ello se crean con de
recho.

Madrid, 10 de Junio de 1927.—El 
Director general, Manuel Andújar.

$ ^ ,
Instruido a instancia' del señor 

D. Narciso Obanza, expediente de 
devolución de la fianza constituida 
para garantizar la gestión de don 
Dionisio Rivas como Agente en-: 
cargado de una Oficina de informa
ción y despacho . de pasajes para 
emigrantes, 'establecida 'en Antas 
(Lugo), dependiente del consigna
tario arriba indicado, cuya Oficina 
deja de funcionar, y en virtud de 
lo prevenido en el artículo 73 del 
Reglamento de Emigración' vigente,

Ésta; Dirección general ha acor
dado acceder provisionalménte a ía 
devolución solicitada, publicando el 
acuerdo en la' G a c eta  ̂ d e  M a d r id , 
para que *en éi plazo de dos me-: 
ses, a contar de la publicación', pue
dan reclamar contra la devolución 
de Iá expresada fianza Quienes a hilo 
se créan con derecho'.

Madrid, 10 de Junio de 1927.—El 
Director general, Manuel Andújar.

Instruido a' instancia, del/séñor  
D. Naroisq Qbapzá, de

devolución de la fianza constituida 
para garantizar Ja gestionado don 
Manuel López corno Agente en
cargado de una Oficina de informa-* 
ción y , despacho de pasajes para’ 
emigrantes establecida en Bécerreá 
(Lugo)7, dependiente del consigna
tario arriba indicado, cuya Oficina; 
deja de funcionar, y en virtud do 
lo prevenido en el artículo 73 del 
Reglamento de Emigración vigente,

Esta Dirección general ha acor-: 
dado acceder provisionalmente a la  
devolución solicitada, publicando el 
acuerdo en la G a c e t a  .d e  M a d r i d , 
para’ que en él plazo d¡e dos me-? 
ses, a contar de la publicación, pue
dan reclamar contra, la devolución' 
de la expresada fianza quienes a ella’ 
se crean con derecho.

Madrid, 10 de Junio de 1927.—El 
Director general, Manuel Andújar.

Instruido a instancia del señoi  ̂
D. Narciso Obanza, expedienté de 
devolución de 1a. fianza constituida? 
para garantizar la gestión dé dotí 
Francisco Costa como Agente .én-* 
cargado de una Ofieirte- de informa^ 
ción y despacho de pasajes para* 
emigrantes establecida en Chantada' 
(Lugo), dependiente del consigna
tario arriba indicado, cuya Oficina 
deja de funcionar, y en virtud de 
lo prevenido en el artículo 73 del 
Reglamento de Emigración vigente,

Esta Dirección general ha' acor^ 
dado acceder provisionalmente a 1 $ 
devolución solicitada, publicando él 
acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
para que én e‘l plazo de dos D ie
ses, a contar de la publicación, pué-* 
dan reclamar contra la devolución 
de la expresada fianza quienes a élld 
se crean con derecho.

Madrid, 10 de Junio dé 1927.—El 
Director general, Mañuel Andújar»

Instruido a instancia del señor doií 
Narciso*, Obanza expediente de deven 
lución de la fianza constituida par# 
garantizar la gestión de D. José Fera 
nández como Agenté encargado de n m  
Oficina de Información; y dié&paéhói 
dé pasajes para emigrantes, estable^ 
cida en Fonsagrada (Lugo)? d e p ^ i  
diente del consignatario arriba indi* 
Cada, cuya Oficina deja de funcionar* 
y én virtud) dé lo preveni/ld en él ara 
tículo 7& del Reglamento de Emigra'-» 
ción vigente, .... . . .  1

Esta Dirección general ha acordar 
do acceder provisionalmente a la 
yolución Solicitada, publicando él 
acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id  para 
qué én el plazo de dos meses, & cotí* 
tar dé la publicación, puedan recto  
mar contra la devolución dé la et*  
presada fianza quienes a fello sé creáfl 
con derecho. ... t

Madrid. 10 de Jutíio de 1927.—El; 
Director general, Manuel Andújar.


